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"La dletoduro del proletariado es uno lucha 
tenaz, cruenta e incruento, violento y pociíi 
ea, mllltor y econ6mico, pedog6gi ca y odmi-: 
nlstrativo, centro los fuerzas y los tradiciones 
de lo viejo sociedad. lo fuerzo de lo costum 
bre de millones y decenas de millones de horñ 
bres es lo fuerzo más terrible. Sin un partido 
férreo y templado en la lucha, sin ;n partido 
que goce de lo confianza de todo lo que ha
yo de honrado dentro de la clase, sin un par
tido que sepa pulsar el estado de espíritu de -
lm masas e influir sobre él, es Imposible lle
var a cabo con éxito esto lucho". 

LENIN 
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INTROOUCCION 

Lo pteJ•r'" tetb no pretendo , .. un 01tvdio acabado del temo: A~ 

lbh Crítico da la Toorío lntoorol del D«ocho del Trobojo y lo Revolución -

Proletorlo. Nvestro ¡:.n.·.?,ítci 0101,ci?I consille on exp<ewr uno serlo do In• 

qvletvdin ocadómicoi, idc::.IÓgko1 y polÍtícoa o rro.,,&, dal monojo de los -

conctptos fundaneflfcl e• dal Ocucho del T ro bojo, d11de el punto do vista -

do loJ pdociplos bóiicos ddl Mawiolivno Hi1tórico. 

Nucutro tar«i •o onc..1entro cm comlonto movimiento, etlo et, no -

•• et.IÓfíco, po< lo lonto, p.icd~ H'f p.é<Íoccionodo, complementada o corre-

gido. 

lo que en el P'-'Wn!o tro!:Njo se dice no ín pri:>dvcto de ninguno~ 

nero del 1ttfoeorzo lndivid.Jolí por el c1Jntrark1, ~ rowltodo de nue1tro esfv~ 

zo unido o lo leofÍo y lo proctic:o de todos oqvelltY. qve de una u otro mane

ro 54 ¡::rt:0eupon p<X 101 ocontccimienro1 i.ociolfts. 

A todü lo torgo del conlenido de ruestro Te1h, 'ºle ho pue$tO el -

mayor cuidado oo su fYeporoción; wtxc todo, cuondo "'troto de e.xpreSOf' -

opiniones $Ol:re termos poco estudiodos y polémi<:o1: Lo Teodo lntegol y la 



Lo estructura del temo permite dbtlngulr los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Uno sÍnhuls de_ lo Te« fo Integral del Derecho del Tra~ 

, lo 0compai"loda de nuestra experiencia al adentrarnos en su estudio. 

SEGUNDO: Cuáles son las premisos gene<oles que constituyen el -

punto de patido de la Revolución Proletario. 

TERCERO: Por qué lo revolución proletaria es conse<:uencia de !~

lucho de clou~s y cual es su intcrconecc ión con el movimiento ob-ero. 

POR ULTIMO, tratamos de demcxtror cuól es el papel que juegan -

f0$ principios del Artículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Traba

jo en qve se sustenta lo Teoría Integral del Derecho del Trabajo en el cursa

de la Revolución Proletario. 

Ant~ de entrar en lo materia, expresarnos nuestros ogrode<;imientos 

al Sr. Dr. Alberto Trueba Urbino ¡Xi< habemos autorizado o e~ribir sobre el 

tema, y de uno manero especial, al Sr. Profesor Líe. Javier Gonzól ez Mo~ 

tai"lo, por lo lectura crítico que con toda amabilidad hizo de los originales-

y por sus pe.rt in entes indicoc Iones. 

Marzo de 1977. - G. A. H. 



CAPITULO 1 

INTEGRAL DEL DERECHO DEL TRABAJO 

En el presente copítvlo exponem01 lo esencia de lo T&0río lnte-

gral del Derecho del Trabajo, del Dodor y maestro Alberto Truebo Urbina¡ 

además, formulomos lo experiencia que nos ha dejado su lectvra y estudio. 

La Teoría Integral es un fenómenos soc iol que nos intereso y ante -

el cual no podemos permanecer indiforent~ aquellos que nos pronunciamos 

por un cambio en el estado de cosos existentes en México. 

Pt'fo antes de entrar en materia no estará por demás decir que an~ 

lisis crítico, significo, no solo nuestro cxperienc io 1 sino nuestro aprecia

ción, valoración y entendimiento de la Teoría Integral¡ por ningún motivo 

constituye cen~uro, sino que lo p-esente lareo contiene lo Cf.JC modesta Y

honrodamente hemos sentido al colocarnos frente o lo Teoría Integral del -

Derecho del Trabajo. 

El Dr. Alberto Truebo Urbino nos dice: Teoría Integral del Der.! 

cho del Trabajo "es lo investigación jurídico y social, en uno palabra, -

cienti'fica, del artículo 123, por el desconocimiento del proceso de form~ 



CAPITULO 1 

INTEGRAL DEL DBHCHO DEL TRABAJO 

En el presente copftvlo exponemos lo esencia de lo Teorfo lnte-

grol del DerKho del Trabajo, del Doctor y maestro Alberto Trveba Urbino; 

además, formulamos la experiencia que 00$ ha dejado su lechJro y estvdio. 

Lo T oorío Integral es un fenómenos i.oc iol que nos intereso y ante -

el cual no podemo$ permanecer indiforcnt~ aquellos que nos pronunciamos 

por un cambio en el estado de cosos existentes en México. 

Pero antes de entrar en materia no estará por demás decir que on~ 

Ibis crítico, significa, no solo nuestra experiencia, sino roC$lTa aprecia-

ción, valoración y entendimiento de lo Teoría Integral¡ por ningÚn motivo 

constituye ceruuro, sino que lo ¡:.-esente torea contiene lo "-'e modesta Y

honrodamente hemos sentido al colocarnos frente a lo Teoría Integral del -

Derecho del Trabajo. 

El Dr. Albedo Truebo Urbina nos dice: Teoría Integral del Oer:_ 

cho del Trabajo "es lo investigación jurídico y social, en uno palabra, -

e ientíFico 1 del ort Ícul o 123, por el desconocimiento del proceso de form~ 



CAPITULO 1 

En el presente capítulo exponemos la esencia de la Teoc-ío Inte

gral del Derecho del Trabajo, del Doctor y maestro Alberto Truebo Urbina; 

además, formulamos la experiencia que nos ha dejado su lectura y estudio. 

Lo T eor ío 1 ntegrol es un fenómenos soc iol que nos interesa y ante -

el cual no podemos pt."fmonecer indiforcntcs aquellos que nos pronunciamos 

por un cambio en el estado de c~os existentes en México. 

P~ro antes de entrar en materia no estará por demás decir que on~ 

1 is is crítico, significo, no solo nuestro experienc io, sino nuestra aprecia

ción, valoración y entendimiento de la Teoría Integral; por ningvn motivo 

coratitvye censuro, sino que lo ¡rescnte toreo contiene lo que modesto Y

honradomente hemos sentido al colocarnos frente o lo Teoría Integral del -

Derecho del Trabajo. 

El Dr. Alberto Trueba Urbina nos dice: Teoría Integral del Der! 

cho del Trabajo "es lo investigación jurídico y social, en uno palabra, -

científico, del artículo 123, por el desconocimiento del proceso de form~ 



'·,_·-

.~Ión del precepto y frente a lo incomprensión de los tratadistas e interpre 
. -
toe iones contrarios al mismo de la más olla magistratura •• ,o fin de pre--

sentalo en su conJunto maovilloso e integrándolo eo su FfOpia contexfu-

ro: en su extensión o lodo aquel que presto un servic: io a otro, en su ese~ 

cio reivindicatorio, y descubriendo en el mismo el derecho inmanente o-

la revolución proletario, por ello, lo teoría q..ie lo explico y difunde es 

lntegal". ( l) 

También nos dice que lo Toorfo Integral tiene su or(gen "en el 

proce!.O de formación y en las normas de derecho mexicano del trobojo y 

de lo previsión ~ocio! .•• Así como en lo identificación y fusión del der! 

cho social en el cw-tículo 123 de la Constitución de 1917" (2), es decir, 

tiene su gérlesis en el de~rollo ~ociol mexicano, no e1 producto de lo-

casualidad, $Íno de lo necesidad histórico, dialéctico, que tiene como-

fuerzo motriz lo lucho de clorns, "pero su fuente por excelencia es el -

conjunto de normas proteccionistas y reivindicatorios del ortfculo 123", 

(3) 

Por último, lo 1 eorfo lntegol tiene como objetivos fundament~ 

les "proteger y nivelar" a los trabojadores frente o los patrones y el "d_: 

recho legítimo" o la rcvolvción proletario. 

{ l) Alberto Trueb::i Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, Editorial Po
rrúa, México, 1975, pp. 224 y 225. 

(2)y(3) AlberloTrueboUrbínu, Op. Cit., pp. 205y213. 



c::lo5e ol:t-ero, a fin do que material ice sus reivindlcociones social es, --

pues a pesar de las actividades actuales del f:stodo político, ni lo legis-

loción, ni lo administración, ni lo jurisdicción, que lo constituyen, por 

su Función elítico o burgut'SO procurorón el cambio do los estructuras -

econÓm~co~, lo c;u•·:.·2!_o se comcguirfo o través de lo revolución prole-

talo que 0!9ún día llevo o cabo la clase olvi>10 11
• (4) 

(s.uEll'ayodo nu~tro).~-· , -

El Dr. Truebo Urbino, reforzo lo anterior agregando: "LA TEO 

RIA INTEGRAL SERA FUERZA MATERIAL CUANDO LLEGUE CON TO

DO SU VIGOR A LA CONCIENCIA DE LOS TRABAJADORES MEXICA-

NOS, ... PORQUE DE NO SER ASI SOLO QUEDA UN CAMINO: LA

REVOLUCION PROLETARIA". (5) 

Al profundizar en el estudio de las tesis sobre la Teoría lntegal 

observemos que en esencia dicho Teoría comµende: 

PRIMERO: Concibe el derecho del trabajo como el "conjunto -

de principios, normas o institucíonm que protegen, dignifican y tienden 

o reivlndícor o todo$ lo$ que viven de sus esfuerzos materiu! ~s o i , 'el ec-

(4} Alberto Truebo Urbino, op. Cit., p. 223, 

(5) Alberto Truebo Urbino, op. Cit., p. 254. 



SEGUNDO: Estudia el derecho del trabajo como parte integra~, 

.ra del "eonlunto de principios, instituciones y normas que en función de i!! 

tegoción protegen, tutelan y reivindican o los que viven de su traba¡o"(7), 

es decir, lo estudio como porte del derecho social. 

TERCERO: Interpreto el derecho mexicano del trabajo como pro-

teec ion is ta, mediante 1 o apl icoc ión de 1 os frocc iones 1, 11, 111, IV, V, VI , 

VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XX, XXI y XXX, del ortfculo 

123 que constituyen el lodo visible do lo TeCX"fo Integral. 

CUARTO: Abordo el derecho mexicano del trabajo como un der.:_ 

c:ho relvindlcodor, revolucionario, mediante la opl icoc ión del lodo invisi-

ble del artrculo 123, fracciones VI, XVI y XVII "que hasta hoy no han lo-

grado su finalidad y menos su futuro histórico: lo rociolización del capital". 

(8) 

Veamos con más detenimiento los anteriores p.;ntos: 

A} EL DERECHO DEl.. TRABAJO ES UN DERECHO SOCIAL: El -

Dr. Truebo Urbino nos enser'\a una definición más amplia o más completo -

del derecho social, pues en oposición o Mendieto y Nui'lez, D(az Lombor-

(6) Alberto Trueba Urbina, Op. Cit. p. 135 

(7) Alberto Trueba Urbina, Op. Cit. p. 155 

(8) Alberto Trueba Urbino, Op. Cit. p. 215 



Zomudlo, etc, 1 JOstlene que lo flnolldod fundamental del derecho 

: .soclol eJ la de reivindicar o los económicamente débiles, o los proleta• -

.. rios, esto en, ademá$ de la finalidad proteccionista y 11.Jtelor; en cambio, -

los otros trotodlstas sostienen Únicamente el carácter p-oteccionisto y tut_! 

fer del débil, del derecho social. Esto significa la existencia de dos con· 

c:epclones opuestas acerco del contenido del derecho social en general y -

del derecho del trabajo en pcrticulcr: una de ellos, la del maestro Truebo 

y que seguramente se impondrá en razón de su objetividad, "pone el oc en-

to en 1 a sol idor idod y en 1 os deberes de todos, en 1 os cual es se obro como -

compol'iern o camarada y q.¡e tienden o asegurar lo colaboración de codo -

uno poro el bien social ••• El Derecho Social presupone uno más profundo-

50Ciolizoción de lo persono y lo reolizoción de valores morales más hondos, 

mediante lo inserción de todos los homlxes en lo comunidad organizada ~ 

jo el signa de solidaridad humana". (9) En cambio, los otros, como dice-

claramente Novoo Mo1Teal: "se aferran o los viejos conceptos individua-

listos" ~· olY..raculizon con ello la transformación profundo de lo sociedad. 

J) EL DERECHO DEL TRABAJO ES UN DERECHO PROTECCIO--

NISTA Y REIVINDICADOR: La Teoría Integral concibe al derecho del tr~ 

bojo como proteccionista y dignificante mediante lo aplicación de las - -

(9) E. Novoo Morveal, El Derecho como obstáculo al Cambio Social, -
Siglo Veintiuno Editores, México, Primero Edición, 1975, pp.126 
127. 



·.remos el contenido de dicho crtfoolo para eféétO. de mayor profuodlzoclón. 

"Art. 123.- El Congeso de lo Unión, sin contravenir o los bases 

deberá expedir leyes solre el trabajo, las cuales regirán: 

A.- Enlr• los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, arte~ 

y de uno manera general, todo contrato de trabo¡o: 

1. Lo dvroc ión de 1 a jornada máxima será de ochos horas; 
11. Lo jornada máximo de trabajo nocturno será de siete horas. 

Quedan prohibidos: las la!xxe~ insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno 
industrial y todo otro trabajo despu~ de las diez de la noche, de los meno 
res de dieciséis ar\os; -

111. Quedo prohibida la utilizoción del trabajo de los menores -
de catorce ai'\os. Los mayores de esto edad y menores de dieciséis, tendrán 
como jornada máxima la de seis horas¡ 

IV. Por codo seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de
un dra de descomo, cuando menos; 

V. Los mujeres durante el embarazo no real izarán trabajos que -
exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para w salud en -
relación con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis se
manas anteriores o la fecho fijada aproximadamente para el porto y seis -
semanas posteriores al mhmo, debiendo percibir su sal ario Íntegro y conser 
va su empleo y los derechos que hubieren adquirido por lo relación de tra 
bojo. En el perrodo de loctancio, tenaán dos descansos extroordinorios: 
por día, de medio hora coda uno poro al imentor o sus hijos; 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores -
serán general es o profesional es. Los primeros regirán en uno o en varias -
zonas económicos; los segundos se epi icorón en ramos determinados de lo 
industria o del comercio o en profesiones, oficios o trobojos especiales. 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfa 
cer los necesidodc~ normales de un jefe de familia, en el orden material,: 
$0C iol y cul tvrol y poro proveer o 1 a educación obligatorio de los hijos, -
Los sol críos mínimos profesional es se fijarán considerando, además, 1 as con 
diciones de las distintos actividades indistrioles y comerciales. -



YN, XX, XXI y XXX, del Art. 123 cC>nstltu'clonol. 

romos el contenido de dicho atfculo para efectos do mayor ¡:lfofundlzoelón 

"Art. 123.- El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bo$1!$ 

A.- EntrP los ob-eros, Jornaleros, empleados, domésticos, arte~ 

ll()S 1 y de una manera general, todo contrato de troboj o: 

l. lo duración de lo jornada máximo será de ochos horas; 
11. Lo jornada máximo de trabajo nocturno será de siete horas. 

Quedan prohibidas: las labor~ insalubres o peligrosas, el troboJo nocturno 
industrial y todo otro trabajo después de los diez de lo noche, de los meno 
res de dieciséis or'tos; -

111. Quedo prohibida lo util izoción del trabajo de los menores -
de catorce anos. Los mayores de esto edad y menores de dieciséis, tendrán 
como jornodo máximo lo de seis horas; 

IV. Por coda seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de
un día do descan$0 1 cuando menos; 

V. Los mujeres durante el embarazo no real izarán trabajos que -
exij on un esfuerzo considerable y signifiquen un peligro poro su salud en -
relación con la gestación; gozarán forzosamente de un descanso do seis se
manas anteriores o la fecho fijada aproximadamente poro el porto y seis -
semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su solario Íntegro y conser 
va su empleo y los derechos que hubieren adquirido por lo relación de tr; 
bojo, En el período de lactancia, tend-Ón dos descansas extroordinorios: 
por dío, de medio hora codo uno poro al imentor o sus hijos; 

VI. Los solorios mínimo$ que deberán disfrutor los trabajadores -
serán generales o profesional es. Los primeros regirán en uno o en varios -
zonas económicos¡ los segundos se aplicarán en romos determinadas de la 
industrio o del comercio o en profesiones, oficios o t:-abojos especiales, 

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes poro satisfa 
cer los necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material,: 
social y cultural y poro proveer o lo educación obl igotorio de los hijcx. -
Lcx $Ola-íos mínimos profesionales se fijarán considerando, además, los con 
diciones de los distintas actividades incLstriales y comerciales. -



Los trobojodOl'es do! campo disfrutarán de un solario mínimo ade
cuado o ws nocesidodes. 

Los solados mínimos se fijarán por Comisiones Regionales integra 
das con representantes de los trobojadores, de los patronos y del gobierno 
y serán sometidos poro su aprobación a uno Comisión Nocional que se inte 
grará en la misma formo previsto poro los Comisiones Regionales; -

VII. Pera trabajo igual debe corresponder salario igual sin tener 
en cuento sexo ni noc lonal idod; 

VIII. B solario mínimo qvcdaó exceptuado de embargo, com- -
pensación o descuento¡ 

IX. Los trabajadores tendrán derecha a uno participación en las 
utilidad(H de los empresas, regulada de confOfmidad con los siguientes --
normas¡ 

o) Uno (c,rnisión Nocional integrado con representantes de los -
trobojadores, de los patronos y del gobierno, fijará el porcentaje de utili 
dodes que debe repartirse entre 101 trabajadores. -

b) Lo Comi~ión Nocional practicará las investigaciones y reali-
2orá los esh.Jdios necescrios y apropiados poro conocer los condiciones gene 
roles de lo economía nocional. Tomará, asimismo en consideración lo ne
cesidad de fomentar el desorrollo industrial del país, el interés razonable 
que debe percibir el capital y lo nece~ria reinversión de capiteles. 

e) lo mhmo Comisión pochí revisar el porcentaje fijado cuando 
eld,tan nuuvos estudios e investigaciones que lo justifiquen. 

d) Lo Ley po<.TÓ exceptuar de lo obligación de repartir utilida-
des o los empresas de nueva crece ión dvronte un número determinado y 1 i
mitado de años, o los trabajos de explcxoción y a otrm actividades cuando 
lo justifique :.u naturaleza y condiciones particulares. 

e} Poro determinar el monto de lo utilidad de cado empresa se -
tomará como base lo rento grovoble de conformidad con los disposiciones -
de lo Ley del Impuesto sob-e lo Rento, Los trabajadores podrón formular -
ante la oficina com.>spondiente de lo Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico, las objedon~ que juzguen convenientes, ajustándose al procedí- -
miento que determine lo ley. 

f) El derecho de los trabajadores a porticípar en los utilidades no 
impllca lo facultad d0 ;r.ltlfvenir en la dirección 9 odministroción de las -
empresas, 

X. El solario deberá pagcrse precisamente en monedo en curso -
legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, 
fichos o cuolqviero otro signo representativo con que se pretenda substituír 
la monedo¡ 

XI. Cvondo por circunslonc ias extraordinarios, deban aumentarse 
los hora1 de jornada, ui obonaó como solario por el tiempo excedente un-



· 100% mÓ$ de lo fijado para los horas normales. En ningún caso el trabajo 
extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces conseeu 
tlvas. Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de: 
trabajos; 

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minero o de cualquiera 
otra clase de traba¡o, estará obligada, segÚn lo determinen las leyes re-
glamentarios a proporciona o los trabajadores habitaciones cómodas e hi
giénicas. Esta obligación se curnpl irá mediante 1 os oportac iones que los -
empresas hagan o un fondo nacional de la viviendo o fin de constituír de 
pósitos en fovor de sus trabajadores y establecer un sistema de financia-: 
miento que permito otorgar a estos crédito barato y suficiente paro que ad 
quieran en propiedad tal es hobitoc iones. -

Se considero de utilidad social la expedición de una ley poro la 
creación de un organismo integrado por representantes del Gobierno Fede 
rol / de los trabajadores y de los patrones, que odm inistre los recursos deT 
fondo nacional de lo viviendo. Dicho ley regulará los formas y procedi
mientos conforme o los cuáles los trabajadores pocrán adquirir en propie
dad las habitocíones antes mencionados. 

Los negoc ioc ione1 o que se refiere el párrafo primero de esto -
fracción, situados fuero de los poblaciones, están obl igodos a establecer 
escuelas, enfermeríos y demás servicios necesarios o lo comunidad. 

XIII. Además, en esos mi~os centros de trabajo, cuando supo 
bloción exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse un espacio de 
terreno, que no será menos de cinco mil metros cuadrados, para el esto-
blecimlento de mercados públicos, instalación de edificios destinados o -
los servíc ios munic ipol es y centros recreativos. Quedo prohibido en todo 
centro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidos embriagan
tes y de cows de juego de oza; 

XIV. Los em¡x-esorios serón responsables de los occidentes del -
trabajo y de los enfermedades profesional es de los trabajadores, sufridas -
con motivo o en ejercicio de lo profesión o trabajo que ejecuten; por lo -
tonto, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente¡ se-
gÚn que hoyo traído como comecuencio lo muerte o simplemente incapocí 
dad temporal o permanente pa-o trabajar, de acuerdo con lo que los leyes 
determinen. fato responsobil idod subsistirá aún en el caso de que el po-
trón contrate el trabo¡ o por un intermediario; 

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con lo na 
tvrol ezo de su negoc ioc ión, los p-eceptos 1 ego! es sobre higiene seguridad 
en las instalaciones de su e~tablecimiento, y a adoptar los medidos ade-
cuodas poro prevenir occidentes en el uso de los máquinas, instrumentos
y materiales de trabajo, así corno o organizar de tal manera éste, que re 
suite lo mayor garantía poro la salud y lo vida de los trabajadores, y __ -: 
del p-oiilcto de la concepción, cuando se trote de mujeres embcrozados. 



Las leyes cantencrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso¡ 

XVI, Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho po 
ra.coal lgorse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos-; 
a50clociones ~oíe~iondes, etc. 

XVII. Lm leyes reconocerán corno un derecho de los obreros y -
de los patronos lm huolgos y los poros; 

XVIII. Los huelgos serán 1 ícitos cuando tengan por objeto cense 
guir el equilHrio entre lo~ diversos factores de la producción, crmonizan"': 
do los derechos del trabajo con los dol capital. En los servicios pÚblicos
seró obligatorio poro los trabajadores dar aviso, con diez días de anticipa 
ción, a lo Junto de Conciliación y Arbitraje de lo fecho seMlado para--= 

J suspensión del trabajo. Las huelgos serón considerados como ilícitas -
Únicomento cuando la mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos 
contra los per'>Onas o lm propiedades, o, en caso do guerra, cuando oque 
llos pertenezcan o le.~ estabk>cimientos y Sl'fvicios que dependen del go--: 
bierno; 

XIX. Los poros serón lícitos Únicamente cuando ol exceso de -
produce ión hago neceser io suspender el traboj o paro mantener los precios 
en un 1 Ímite costeobl e, previo aprobación de 1 o Junto de Conc il ioción y 
Arbitraje 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el traba
jo se sujetorón a la decisión de una Junto do Conciliación y Arbitraje, -
formado por igual número de representantes de los olx-eros y de los potro-
nos y uno del gobierno; 

XXI. Si el patrono se negare o someter sus diferencias al arbitro 
je o o aceptar el laudo pronunciado por la Junta, se doró por terminado:
el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al olx-ero con el -
importo de trm meses de salario, además de la rcsponsabil idod que le re-
sul te del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los cosos de las 
acciones consignados en lo fracción siguiente. Si la negativa fuere de -
los trabajadores, se dará por terminado el contrato de trabajo; 

XXII. El patrono que despido a un obrero sin causo justificada
º por haber ingresadoa uno asociociónó sindicato, o por haber tomado -
porte en uno huelgo lícito, estará obligado, o elección del trabajador, -
o cumplir el contrato o o indemnizarlo con el importe de tres meses de so 
lorio. La ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido -
de lo obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una inde
mnización. Igualmente tendrá la obligación de :ndemnizor al trabajador 
con el impc.de de tres meses d'! salario, cuando se retire del servicio por 
fol ta de probidad del patrono o por recibir de él malos tratamientos, yo
seo en su persono o en lo de su cónyuge, podre, hijos o hermanos. El pa 
trono no podrá eximirse de esto responsobil idod, cuando los molos trata: 



muonrrn provengan de dependientes o fomil iares que obren con el consenti
miento o tolerancia de él; 

XXIII. Los créditos en favor de 1 os traboj adores por sal ario o suel 
dos devengados en el último año, y por indemnizaciones, tendrán ¡x-efereñ
cio sobre cualesquiera otros en los cosos de concursos o de quiebra; 

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de -
sus patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsa 
ble el mhmo trabajador, y en ningún coso y por nin~n motivo se peerá exi 
gira los miembros de iv familia, ni serón exigibles dichas deudas por la ca; 
tida excedente del sueldo del trabajador en un mes; -

X>N. El servicio paa 1 a colococ ión de los trabajadores será gra
tuito pera éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsos de trabajo
º por cvol"°'iera otra institución oficial o particular. 

En la prestación de esto servicio se tomará en evento la demonda
de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes repre
senten lo Úr.ica fuente de ingresos en su familia; 

X>NI. Tooo contrato de trabajo celel:.-ado entre un mexicano y -
un empresario extranjero deberá ser leg(ll izado por la autoridad municipal -
competente y viwdo por el cónsul de la nación o donde el trabo¡ ador tengo 
que ir / en el concepto de que, además de las claúsulas ordinarios, se espe 
clficaró claramente que los gastos de lo repatrioción "°'edan a cargo del = 
emprescrlo contratante; 

X>Nll. Serón condiciones nulas y no obligarán a los contratan 
tM, aunque se expresen en el contrato: -

a) Las "°'e estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente 

excMlva, dada la índole del trabajo. 

b) Los que fijen un solario que no sea remuneraoor a juicio de las 

Juntas de Conc::illoción y Atbitrafe. 

c) LO$ que estipulen un plazo mayor de uno semana para la percee, 

e Ión del jOfnol. 

d) Los que sei'lolen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, ca!! 

tina o tiendo para efectuar el pago del salaria 1 cuando no se trate de 

empleaoos en esos establecimientos. 



e} Lo' que entroi'\en obl igoc ión directa o Indirecta de adquirir lo$ 

de consumo en tiendas o lugares determinados. 

f) los que permiten retener el solario en concepto de multo. 

g) los que constituyan renuncio hecho por el ol:rero de las indemnJ. 

zoc:lones a que tengo derecho por accidente del trabajo y enfermedades prof! 

slonalos, per¡uicios ocasionados por el incumplimiento del contrato o por de.:_ 

pedínele de la ob-a, 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado a favor del obrero en los leyes de protección y auxilio a 

los trabajadores; 

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constltvyan el patri

monio de la familia, blentl' que serón inalienables, no pocrón sujetarse a gr~ 

vómenes reales ni embargos y serán transmisibles a títvlo de herencia con 

slmplificoclón de los formol idodes de los juicios suce$Ol'ios; 

XXIX. Es de utilidad pública lo Ley del Seguro Social, y ella co~ 

prenderá seguros de invalidez, vejez, de vida, de cesación involuntario del 

trabajo, de enfermedades y occidentes, de servicios de guordeda y cualquier 

otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, 

no asalariados y otros sectores sociales y sus familia-es; 

XXX. Asimismo, serón comiderodos de utilidad social los socieda

des coop6rotivas poro la construcción de cosos boratos e higiénicas, destino-



XXXI. lo apllcoción de la$ leyes de trabajo C()(responden a 10$ -

autoridades de los Estados, on sus rtttpoctlvas jurhdicciones, pero es de la -

competencia exclusivo de las outoridode1 federales t:n asuntos relativos a la 

tndustrla textil, eléctrico, cinematográfico, hulero, azucarera, minería, -

petroquímico, metalúrgico y siderúrgica, abarcando lo explotación de los -

mlneralas bó1lcos, el beneficio y lo fundición do los mhmos, así como ob-

tonclón do hierro metálico y acero o todas sus formas y ligcn y los productoi 

laminados de los mismos, hiaocorbvros, cemento, industrio wtomotriz, pr~ 

duetos químico famocévticos y medicamentos, celulosa y papel, aceites y 

grasas vegetales, empacado y onlotodo de alimentos, bebidas envawdas, f! 

rrocariles y ernpres01 que sean administradas en formo directa o descentro~ 

zodo por el gobierno federal; empresas que ochÍan en virtud de un contrato 

o conccttión federal y las industrias que sean conexas; empresas que ejecu-

ten troboj0$ en zonas federales y aguas territodales; a conflictos que afee-

ten o dos o mfu entidades federativas; a contratos colectivos que hayan sido 

declarados obligatorios en mfu de uno entidad federativa y, por último las -

obligaciones en materia educativo corresponden a los patronos, en la formo 



Lcu frocciooes que ya lndlcomo1 (ver pógino 4 ponlo tercero ) con.! 

tltuyon ol lodo visible de nutMtro TC!OC'Ío de cntudlo; el lodo ¡rolector, niv!. 

lodor frente o lo• potron1u, os r:« excelendo el "Eltotvto proteccionista de 

todoa loi trobojodoros en el cooipo dt1 lo ~'.foducciÓn económico o en cual--

derecho1 ~ociolcs de lo p1.rwno h.irnono qve vive de su trabajo, do lo clase 

ol:uro, e:oro w mojoromiflnlo económico y comig1Jientemente su dignifica--

da 1 o jlJf hditc ijn !ohorol de> kn Junta1 de Conc il ioc íóo y Arbitra¡ e". ( 11 )-

(sub-oyodó nvt"ltro}. 

lo Teorfo lnlll<gtal w11lcno qu11 el dcre<:ho muxicono del trabajo -

tH un dcocho rttivi1)r.Hcodcr, 1Hlo caÓchir M el lodo invisible do lo Teoría, 

lo pale olendol, el fondo do lt1 cuu11iÓn¡ quÍCl'O decir, <Jie el derecho del 

trabajo no (!l 'implomcnle protecc íonhfo y oqiil ibrodo<, iioo qve desde el -

pvnto de visto de lo Te« ro que c1tudianc.n, '-'i REVOLUCIONARIO. 

(10) CONSTITUCION f'OLIT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA 
NOS, ColeccíÓr1 Po.rúo, [d. Porrúo, M1;xico, 1976, pp. 89, 9{), 

91 y dg\. 
• Hcr.rr•r.;~ nnc•!otki .~r.k .. otnenh~ l,i~ nor.n1;¡ del opatrJdo A del Art. 123, 

p<xqve comíde!o1uól t¡ut! lo~ trol.-;:ijodore~ d-0 lo~ Pod•xcs de la Unión 
y el Gohit.-no del Di\trit1) Federo! no ron prnletorlos y p0< lo tonto
no son lo) que d<.'lerminOl'Ón lo rl.'volución proletario. 

(11) Alberto Truebo Urbino, Op. Cit. p. 215. 



El Dr, Truebo noi dice: "En los llOl'mos del Art. 123 se comprenden 

docechos roivlndlcatorlos, como son en especial lo asociación p-ofeslonol -

obrero, la huelgo y otros¡ pero al mi~o tiempo ~e proyecto el desiderátum -

de estos derechos que es suprimir el régimen de explotación del hombre por -

el homl:re hasta consumar la socialización de los elementos de la p-oducción 

y de la vida misma .•. mediante la social izoción del capital por la vía de -

la e'!°lución gradual orle la revolución proletario." (12) 

Lo anterior es quizÓ$ lo más difícil de comprender de la Teoría In

tegral, es decir, en dónde radico el aspecto revolucionario? Paro el Mae! 

tro Truebo Urbino es un aspecto invb.ible tiplflcodo en las fracciones: IX, -

XVI y XVIII del Art. 123: derecha de participar en los beneficios y dere-

chos de owciación profesional y huelga: "qtJe hallo hoy no han logrado su 

ílnolldod y menos w futvro histórico: lo 50Clolizoción del capital. Por-

que el derecho de asocioción fl'OÍesional no ho operado socialmente ni ha -

funcionado pera transformar el régimen capital isla y porque el derecho de -

huelgo no se ha ejercitado con sentido reivlndicador, sino sólo prOÍ8$Íanal

mente, paa conseguir un "eqtJilibrio" ficticio entre los factores de la pro

ducción. Por encima de estos derechos se ha impuesto la fuero:c de la indu! 

trio, del comercio y de los bancos, con apoyo del Estada que dfo por día -

(12) Alberto Trueba Urbina, Op. Cit. p. 146. 



. ~onsollda la democracia copltalbto y et resultado ha sido ol progreso econ~ 

mico con menguo de la justicia social rolvindicodoro". (13) 

Más adelante agrego: "Si en el futuro se suprimiera o nulificaro el 

derecho de huelgo en nueitro pars, en ese momento se encendería la tea de 

lo revolución social y nuestro pueblo estaría en vra de realizar su bienestar -

material y destino histórico, •• En el porvenir, lo huelga no sólo es una es

peranza poro lo transformación del régimen capitalista sino lo piedra de to

que de la revolución social... Lo huelgo es derecho soc iol que en un mo- -

mento dodo transformará el régimen capitalista mediante el cambio de las -

estrvi.:turos económicos". (14) 

Luego nos dice: "Los normas reivindicatorias de l~s derechos del -

proletariado son, por definición, aquellas que tienen por finalidad recupe

rar en favcx de lo clase trabajadora lo que por derecho le corresponde en r:i_ 

zón de lo wcplotoción de la misma en el campo d; la producción económica, 

esto es, el pago de la plusvalía desde lo colonia hasta nuestros días". (15) 

En síntesis: "a DERECHO DEL TRABAJO ES REIVINDICAOOR DE 

LA ENTIDAD HUMANA DESPOSEIDA, QUE SOLO CUENTA CON SU 

{13) Alberto Truebo Urbina, Op. Cit. pp. 215 y 216 

(14) y (15) Alberto Trueba Urbina, Op. Cit. pp. 220, 221 y 236 



FUERZA DE TRABAJO PARA SUBSISTIR, CARACTERIZANDOSE POR SU~ 

YOR PROXIMIDAD A LA VIDA; PROPUGNA EL MEJORAMIENTO ECON'2, 

MICO OE LOS TRABAJADORES Y SIGNIFICA LA ACCION SOCIALIZADO 

RAQUE INICIA LA TRANSFORMACION DE LA SOCIEDAD BURGUESA HA 

ClA UN NUEVO REGIMEN SOCIAL DE DERECHO." (16) 

C) EL DERECHO DEL TRABAJO ES UN DERECHO REVOLUCION~ 

RIO: es decir, "sólo lo puede ejercitar la clase ofxero o través de la aso--

cioclón p-ofesional y de la huelgo general, a fin de que se suprima la clase-

capitalista y~ cambien las estructuras económicas" ••• Como culmino:ión -

del {TOn movimiento de 1910, el artículo 123 no exp-esa la voluntad de lo -

clase capital isto, porque sus creadores no pertenec ion o esta clase, quienes 

lo aplican son los burgues4", son los representantes del capitalismo". (17) 

"LA TEORIA INTEGRAL SERA FUERZA MATERIAL CUANDO LLE

GUE CON TODO SU VIGOR A LA CONCIENCIA DE LOS TRABAJADO--

RES MEXICANOS, ••• PORQUE DE NO SER ASI SOLO QUEDA UN CAMI

NO: LA REVOLUCION PROLETARIA". (18) (9.lbroyado nuestro). 

O) ANALISIS CRITICO: Paro comprender con mayor ¡:rofundidod 

la Teorfo Integral del derecho del trabojo, es necesario determina- en p-i--

mera instancio, el carácter del p-oceso de formación y el contenido mi5ITIO-

(16), (17) y (18) Alberto Truebo Urbina, Op. Cit. pp. 238, 248 y 254. 



123 constltvc!onal que comtitvye su fuente de orígen por excelen

cia; pero ello, es Indispensable analizar el fenómeno desde el punto de v~ 

ta de su historia a partir de la base de que los oi'lo$ anteriores a la revolu

clón de 1910- 1917 comprenden "la comtrucción abierta del sistema copí

tallsto y de la hegemonro indiscutible do sus relaciones de producción. En 

rigor se troto de un período de coexistencia de dos modos de producción di

ferentes, pero donde d nuevo (se refiere al capital hmo) c:ob-o en este lop

$0 dominio flnol. Este lopllO ton grande en la HistOfio del País incluye - • 

aproximadamente los etapas corrospondlentes o la República Restovrado, la 

toma del poder de Diaz y casi todo el Porfirísmo, •.• Aún cuando la verda

d«a etapa de construcción dol capitalismo se deberra 1 imitar hasta los ol'\os 

finales del siglo XIX. 

"lo revolución w<ge por causes de lo explotación del trabajo bojo 

el emf".ii e de dos poderosos fuerzas. Uno, lo formado por uno parte de los -

explotados que pretenden aliviar su condición. Otro, por aspirantes o ex

plotodores que procuran paticipa, modernizar, extender y hacer más lu-

crotiva lo explotoclón. El extedor participo como demando (exportaciones) 

como fuente de oferto (importaciones), como detonador de crisis y eomo ?O!. 

ticiponte en lo explotación a través de inversiones directas. Sin embargo, 

entonce1 como ahora, lo explotación principal, mayoritario y determinante 

del sistema la efectuaban nativos, ya fuese en tonto duei'los de los medios -



"Dentro de la svperestructvro osrformodo se organizó un Estado po-

deroso que respondía o los necesidades de la construcción capitalista. En --

cuanto a lo lucha de clases dicho Estado había encontrado lo fórmula polfti-

. ca que hab-ío do regir hasta nuestros dfos: crecimiento econÓmlco a ultron-

za y paz interna. 

"Así tuvo lugar r•I efecto revolucionarlo, en cuanto a socializa' -

la producción, politiza al trabajo y ampliar constantemente las fuerzas pro-

ductivos, aún dentro dl.l condiciones de cdsis y desperdicios enormes". (19) 

Lo anterior nos explica la causa fundamental del descontento popu-

la que llevó por uno perle o los campesinos a organizar "destacomentos gue-

rrilleros que atacaban las hociendos, las incendiaban y dividían lo tierra. -

Los movimientos campesinos rnós Importantes $(! desarollabon en el Estado de 

Morelos, centro de operaciones del destacamento de Emiliono Zopoto". (20) 

Por otra pate, los ob-eros "demandaban la jornada de 8 horas, elevación de 

salarios, lo prohibición del trabajo de noche poro los nii'los, etc." (21) 

"También en el seno de lo burguesro creció el descontento con la-

(19) Sergio de lo Pei'la, Lo F0<moción del Capitalismo en México, Si-
glo XXI Editare~, México, 1975, pp. 157, 158. 186, 187, 219 y 
237. 

(20) y (21) M. Alperovich, Ensayos de Historio do México, Ediciones de -
Culturo Popular, México, 2o. fdición, pp. 86 y 88. 





Cool tgarse en defensa de sus Interesa. 

b) l.os par°'. 
e) En caso de confl lcto con los obreros dtrecho a negcrse o acep

tar el laudo adverso de lo Junta de Cooclllaclón y Arbitraje -

mediante lndemnizoc ión. 

d) Derecho o que en cuanto a w obligación de repartir un porce!! 

taje de utllldodl!s, so tomen en cuento ciertos consideroc:iones como son: -

11 necesidod do fomentar el dewrrollo industrial del país", lo neceSO"lo rein

versión o el "inter~s razonable" que debe percibir el capital. y, 

TERCERO: Mochas de los obligoclones de los patrones que estable

ce el Att. 123, son en la práctica perpetuodoros del modocapltolista de pr~ 

ducción. Senolaremos los sigvient1» ejemplos: 

a} Pago de solario. Esto obl igoción patronal pa-mite al trabajador 

reproducir su fuerzo de trabajo, esto significo estor todos los dfos en condi-

ciones de seguir produciendo, quiere decir, se?:'ir siendo explotado. 

b) Los patronos tienen la obl igoción de observar los prer.eplos leg~ 

les que establece lo ley Federal del Trabajo, entre otros: "proporcionar -

oportunamente a los trobo¡adores los útiles, instrumentos y materiales neces~ 

rios poro lo eje<:ución del trabajo, debiendo dorios de buena calidad, en --



estado y reponerlos tan lu~go como c.te¡en de ser eficientes, siempre ~

que aquéllos no ~e hayan comprometido o usa- hem:imienta propia" ••• (Ley

Fed«al del Trabajo, Artículo 132, Frocc. 111). Es muy cloro que esta obU, 

gación al cumpline, repercute en un incremento en los volúmenes de produc

e ión 1 cal idod, con die iones de vento en el mercado 1 etc. , benefic iónd0$e -

principalmente los propietarios de los medios de producción. 

En cambio los trobojadoros tienen aún re$1Ticciones muy fvertes po

rq íQmetec- al movimiento obrero ol 1iltema, scrioloremos dos: 

o) Oifetencla entre huelgos lego!t» e ilegoles. 

b) Constante ob5toculízaciÓn de los patrones y autoridades del tra

bajo cuando en el movimiento obrefo so construyen sindicatos al márgen de -

lm centrales oficiolei: C. T.M., CROC, COCEM, etc. 

Poro refon:ar nu0$tra tesis onterlOf, citaremos a los investigodores

Monuel Márquez fuentes y Octavio Rodrrguez Ataujo, quienes nos dicen: -

"En el sistema capital isto, el derecho del traba¡ o como institución jurrdico

moderna O$ protector de una clase. Esto qviere decir qi.ie en lo sociedad -

hay lucho de clases, y significa también que lo clase burguesa otorga este -

"derecho protector" al proletariado, en tonto no hay derecho explrcitome~ 

te protector de lo burgtJesío frente al proletariado. Por qué'? porqve, en

prlme.ro instancio, la burgue$Ía tiene todos los derechos, incluso el de in-





El Dr. Trueba Urblna, nos aclara que los derechos reivindicatorios 

· 
11 nunea han sido e¡ ere idos hosto hoy con esa flnolidod", sino solamente equ.!, 

llbrando el trabajo con el capital, y sostiene que de no cumplir su función -

la Teoría Integral 1 "sólo qvedo un comino: LA REVOLUCION PROLETARIA. 

Por último, y algo que nos perece esencial, es que poro el Dr. --

Trvebo, lo fundamento! en cuanto a la revolución proletaria, es el hecho de 

que la clase obrero ejercite el derecho de asociación y el derecho de huel

go con lo finalidad do cambio de los estructuras; pero no hoce referencia -

que paro tal fin, el proletariado, la clase obrero, necesita formas de orga

nización superior, quo no contemplo el Art. 123: EL PARTIDO DE LA C~ 

SE O~ERA, que conduzco a la clase obrera a la REVOLUCION PROLETA

RIA. 

Antes de flO$OI' al capítulo siguiente en el que abordaremos el tema 

de la revolución proletts"ia desdo el pvnto de vista del Materialismo Históri

co, quisiéramos asentar en este caprtulo que, desde nuestro particular punto 

de vista, el contenido del artículo 123, lo Ley Federal del Trabajo y por lo 

mismo la T eorío Integral, no constituyen todo el conjunto de elementos que 

deben intervenir paro que se enciende lo chispa de la revolución; no obsto!! 

te, lo lvcha permanente por el cumplimiento de dichos preceptos y el estu-





La Revoluclón Proletario ei lo consecvenclo dfolcktlco dol desaro· 

llo histórico de lo humanidad; es vn fenómeno económica, político y socio!• 

quo obedece a ley<u y categorías del cambio, es decir, o reloc iones permo--

nentes y nece\.Or ios entre causas y efectos social es. 

Lo concepción '°bro lo revolución proletario antes mencionado, d! 

pende fundamentalmente de lo concepción dioloctlca matedalista del mundo, 

como dke len in: "El Materialismo come<:uente, opl icodo tambien al campo 

de lo vida social; la dialéctico como lo doctrino más completo y profundo del 

desarrollo; la toorfa de lo lucho de closcs y del papel histórico del proletori~ 

do, creador de la sociedad nueva, de lo wciedod comunista", (1) e~to e1 1 -

en oposición o considerar d movimiento histórico como repetición, regido --

por el a:r.or, por lo voluntad divino o lo voluntad humano individual; en suma, 

considerar el dc!.arrollo social en formo coótlco o arbitrario. En estuentldo, 

el maestro Juan Brom nos dice: 

(1) Lenin, citado por lo Editodal Progrew, en Manifiesto del Partido· 
Comunista, Marx·Engels, Mo~ú, 1972, p. 3. 



"Poro analizar realmente el acontecer histórico, más allá de las e; 

~~vi oc Iones arbitrarios y los superflc iol ldodes anecdóticos, hoy que partir -

del examen de lo experiencia efectivo y de los elementos más profundos y -

9encroles. La interpretación que se elabore, deberá comprobar su oficien--

cío, por supuesto, o la luz de los realidades generoles, asr como en los co--

SO$ particulares que se e~tudien". (2) 

Lo anterior quiere decir que el desarrollo de lo humanidad y en P<!. 

tJculot de codo pueblo, su esencia, tenemos que bvsccrlo inQ.idoblemente -

en la estrucruro interno de lo sociedad, en ws nexos profundos, en sus leyes, 

que nos expliquen científicamente la movilidad de los hombres. Esta búsqu! 

do desde luego no es fóc il y mvchos veces es fácil perderse en ese comino, -

(de la búsqueda) sí examinamos detalles anecdóticos y no fundamentales, por 

ejemplo: los corocterrsticas de los dirigentes, lo suerte en una batallo. 

"Al b..iscar, en cambio, uno caroctedstico general de todo socie--

dad humano se encuentro el hecho, no por simple menos olvidado, de que -

para vivir forzosamente tiene que comumir: Necesito ol imentorse, habitar, 

vestirse y satisfacer otros necesidades. El consumo requiere que hoyo pro--

( 2} Juan Brom, Poro comprender la Historio, Editorial Nuestro Tiempo, 
México, 9o. Edición, p. 105 



•ducc:lón:· deben eloborots.e los bienes corrospondlentes11
• (3) 

A este respecto veamos el pórrafo siguiente de Marx: 11 En la pro-

. ducción social de su existeneio, los hombres entran en relaciones determi

nados, necesarios, independientes de su voluntad; estas relaciones de pro

duce ión corresponden o un grado determ inodo de desarrollo de sus fuerzos

productivos materiales. El conjunto de estos relaciones de pro<Lcclón co~ 

tltuyen lo estructura económico de lo sociedad, lo bose real, sobre la cual 

se elevo uno superestructura jurfdico y política y o la que corresponden d! 

terminados formas de conciencio social. El modo de producción de la vida 

material condiciono el proceso de lo vida wciol, fX>lrtica e intelectual en 

general. No es la conciencio de los hombres lo que determina su ser; por 

el contrario, 51.l ser soc iol es lo que determino su conciencia. En una fase 

determinada de su desarrollo, las fuerzas productivos de la ~iedod en- -

tron en contradice ión con las relaciones de fX'Oducción existentes, o, lo -

cual no es más que su expresión jurídico, con los relaciones de propiedod

en cuyo interior se hablan movido hasta entonces. De formas evolutivos -

de las fuerzas productivas que eran, estas relaciones se convierten en !ro

bos de estos fuerzas. Entonces se ol:te una época de revolución social. ti 

cambio que se ha producido en lo base económico transformo más o menos-

(3) Juan Brom, Op. Cit. p. 118 



En los anteriores lineas se explico eon todo genlolldod y clorldad 

que, el hombre, desde sv apoclc ión hasta nuestros dfos, su desarrollo se e!! 

. euentro configurado por tres elementos fundamentales: 

PRIMERO: Uno vida material cuyos elemenl0$ pdnclpales lo con.! 

tltuyen lo manera de producir y dlstribvír los bienes materiales que sotisfo-

cen sus nocesidade$ de ollmcntos, vivienda, ropo, calzado, etc., o esos -

fenómenos Marx llama BASE REAL, BASE ECONOMICA o ESTRUCTURA-

DE LA SOCIEDAD. 

SEGUNDO: Uno vida espiritual, conceptual, filosófica, jur(di-

ca, polttica, etc., en estrecho lnterconece ión con su vldó material 1 a e$-

to le llano Mcrx SUPERESTRUCTURA, y 

TERCERO: Lo vida del hombre, de los sociedades, tiene épocas-

de cambios bruscos, de revoluciones sociales que transforman la base real, 

y cambian más o menos lento o rópidomente lo "coloso! superestructura". 

Comprendernos con todo claridad que para el Matei i..ilismo Histó-

rico, pcrte integrante del Marxismo, el elemento económico, lo historia -

de lo economía, et el elemento esencial y determinante en última instan-

( 4) Carlos Morx, ContribuciÓn a lo Crítica de lo Economía Polftica, 
Introducción o lo Crítico de lo Economía Político, Fondo de Cul
tura Popula', México, PP. 12 y 13. 



, el~ para expllcarno$ de uno manera científica el vostísimo campo de la Hís-

torio que abarca todo el pasado de la humanidad. De tal manera que, si --

pretendemos explicarnos ob¡etivo y racionalmente, de una manera serio y -

profunda, las 1 oyes y colegor íos del Materialismo Histórico que se dcspren-

den de la naturaleza y esencia de los revoluciones proletarios del mundo, -

en el posado, en el presento y el futuro, tenemos que partir de las siguientes 

premisas fundamentales: 

A). Lo Historio de lo humanidad tiene w base en el desarrollo de 

la Economfo, en los "distintas formas en que el homl:re ha producido y dis· 

trlbuído los bienes necesarios poro su subsistenc io11
• 

Al respecto Engels nos dice: 

"Lo concepción materialista de lo historia porto de lo tesis de que 

la producción, y tras ella el cambio de sus productos, es la base de todo --

orden social; de ~e en todas los '°ciedodes que desfilan por lo historia, lo 

distribución, y junto con ello lo división 50Ciol de los hombres en clases o-

estamentos, es determinada por lo que lo sociedad produce y por el modo -

de cambia svs productos" • ( 5) 

8). los distintos formas en que el homb-e ha producido y distri--

buido sus bienes necesarios poro lo vida pueden agruparse en cinco modos: 

----------------
(5) F. Engels, Del Socialismo Utópico al Socialismo Científico, Edi 

ciones en lenguas ExtronjCfos, Moscú, P. 62 



ESCLAVISMO 

3.- FEUDALISMO 

4.- CAPITALISMO 

S.- SOCIALISMO 

En relación a lo anteri()(, Stol In formula el principio de la periodJ. 

"lo historia del dfmrrollo de la $0CÍedod, es ante todo, lo histo--

ria del desarrollo de lo producción, la historia do los modcH de producción-

que se suceden unos a otros a lo largo de los siglos, historio del de$0l"rollo -

de las fuerzas productivos y de los relaciones de producción.entre los hom--

bres. 

Esto quiere decir que lo historio del desarrollo social es, al mismo 

tiempo, lo historio de los propios productorM de bienes materiales, los his-

torios de l<n m<lSO$ trabajadoras, que son las fuerzas fundamentales del pro-

ceso de producción y lo que llevan a cabo la producción de los bienes nec!. 

serios para la existencia de la soeiedad ••• lo toreo primordial de lo ciencia 

histórica es el e$tvdío y el descubrimiento de las leyes de la producción, de 

las leyes del descrrollo de los fuerzas productivos y de las relaciones de pr~ 

ducción, len leyes del desorrollo económico de lo sociedad". (6) 

(6) J. Stalin, Sobre el Materialismo Dialéctico y el Materialismo -
Histórico, EdicionesCuouhtemoc, México, 1973, P. 29 



C). Entre un modo de producción y el otro, 

do translclón o lo que Marx llamo época de revolución social que transfor

mo primeramente lo bo$8 real, la economía y en seguida más o menos rápi

.. do o lentamente la colosal superestructura. 

O). Lo transición de un modo de producción o otro no es un fenÓ

... ·. meno mecánico o producto del azar o la casualidad, sino q.ie 5e necelita -

que en el seno de lo soci.:dod maduren los condiciones que hacen posible -

tansltor de un viejo modo o uno nuevo, es decir, de uno sociedad fevdol a

una 50ejedod capitalista, de uno capitalista o una ~iolista. 

Surge ahora la pregunto ¿cuáles son las condiciones que permi

ten revolucionar el sistema capitalista paro convertirse en un sistema nue

vo: socialista? Estas condiciones o causas son de dos tipos: · 

A). CONDICIONES OBJETIVAS 

B). CONDICIONES SUBJETIVAS 

A). CONDICIONES OBJETIVAS: El mundo copitoli$ta se enfrenta 

o uno profundo y grave sitvación crítico, uno de sus aspectos consiste en que 

los masas trabojodoras, los masas productOC"os, se enc.uentron en presencio -

de bojos niveles de vida: imuficicntes rolarios, deficiente olimentación, -

carencia de viviendo o hobitocione~ en muy malas condiciones, carestía, -

etc., que ho 11 evado a un ascenso de los luchas olxeras, campesinos y otros 



1ec:tores de la pobloci6n tarnbi~n ofectodos, que significan sobre todo 105 d! 

S00$ populaes por romper con las <:ondiciones de mherio y explotación on -

que el sistema mantiene al hombro e~clovizado; por ello Mmx nos dice: "Lo 

moderno sociedad burguesa, que ho ~olid-o de entre lo~ ruinas de la uiciedad 

feudo\, no ha abolido las controdic.cionc• de clasr!. Unicamonte hon 10sti--

tufdo los viejas clases, los viejos condiciones de opresión, la$ viejo$ formca 

de lucho por otras nvev.;c. Nuestra époco, la l;póCO de lo wrgvosfo, sed!! 

tingue, sin embargo, por hobt"f ~implificooo las cc.:1:rodicciones de clase. -

Todo la ~ocledad vo dividiéndose, codo vez más, en dos grandes ccrnpo~ en! 

migas, en dos grandes el oses, que se enfrentan directamente; la burguosfo y el 

prol eta-iodo". ( 7) 

Lo anterior quiere decir que los contradicciones so.:iales, los con--

trodlcciones de claw, coda día adquieren un ccracter más ogvdo, hasta que 

llegaó un momento cumbre, culminante de lo lucho de doses en el capital~ 

mo; este momento s~Ó ~in dudo alguno lo Rl'VOLUCION PROLETARIA, que-

significa fundomentolmunlc el hecho de que el prolotoriodo y junto con él -

los demá~ seclore~ de lo población, también oprimidos, logror6n apoderor~e-

del ¡x¡dcr poi ítico poro destruír la> re la.: iones dt: pwducc iÓn C•Jf?ilol hta y --

construír otros nu1.wm: LAS RELACIOHES SOCIALISTAS DE PRODUCCION. 

( 7) Mar>'.-Engels, Manifiest<> del Pcrtido Comunista, Editorial Pro11e· 
so, Mo~ú, 1972, ? • 31. 



lo investigadora chilena Marta Harnecker nos dice; "este proceso 
. . 

consciente y violento de destrucción do los antiguas relaciones de produc• 

clón y por tonto, de los clases sociale5 que son sus portadores, es lo que el 

marxbmo denomina revolución soc iol". ( 8) Este proceso es el que necesita 

de factores objetivos, es decir, de condiciones en la vida material de los -

pueblos que hocen posible 1 o revolución y que Len in nos sintetiza de la si-

guiente manero: 

"Poro un marxista no cabe dvda que lo revolución es imp<Xible sin 

una sltucr:ión revolucionaria, pero toda situación revolucioooria no condu· 

ce a una revolución. Cuáles son, de una manera general, los Índices si--

tuac ión revolucionario? Estamos seguros de no equivocarnos si indicamos e_: 

tos tres principoles Índices: 1) Imposibilidad poro las clases dominantes de-

manten~ sin cambio los formen de su dominación; crisis en "los de arriba", 

crisis de lo poi rtica de la clase dominante que prowce una lucho por la --

que abre paso el descontento y la indignación de las clases oprimidos. Poro 

que la revolución avance no suele bastar que "los de abajo lo quieran", --

sino hace falta, odemás, que "los de ariba no puedan" seguir viviendo e~ 

mo hasta aquí. 11). Agudización por encima de lo corrienu1 Je lo pobre-

za y de la mheria de las clases oprimidos. 111) Considerable elevación, a 

consecuencia de los clases indicados, de lo actividad de las masas,que en -

los perfodos "pocíricos" se deja despoja calladamente, pero que en los pe· 

(a) Marta Hernecker I Los Conceptos Elementales del Materialismo -
Histáico, Siglo XXI, 18ºEdición, P. 211 



se ven empu¡adas tanfo por toda la situación de crisis como 

mismo$ de arriba" o una octuoclón histórica independiente. 

Sin estos cambios obj etívos, independientes de la voluntad, no só -

lo de tales o cuales grupos o portidos, sino también do toles o cuales close.s, 

la revolución es, en reglo general, imposible. Es el conjunto de estos com-

bios objetivos lo que constituye una situación revolucionarla". (9) 

Las condic loM~ objetivos poro 1 o revolución proletario no coíl$titu-

yen la causo Única del cooibio, el desarrollo W<:iol y los leyes dialécticos --

que lo rigen nos han demoslrado que para posar de uno situación revolucio~ 

ria o uno revolución social victoriosa se necesitan además los condiciones --

subjetivos, Veam~ o continuación dicho fenómeno. 

B). CONDICIONES SUBJETIVAS: Estos condiciones consisten en-

lo copacldod de lo clase revolucionario poro realizar acciones revoluciona -

rios de mo~o lo suficientemente vigorosas como poro romper completamente -

(o porcialmente) el antiguo gobierno, que no "caE1Ó11 jamás, oún en la 

época de crisis, si no se le "hoce caer". (JO) 

Esto copocidod de la clase revolucionario, lo clase obrera de la --

ciudad y del campo, no puede wr9ir de lo noche o lo moñona, ni por ,r so--

la, dentro del JTOletoriodo, esto capacidad de acción va 5Urgiendo gradual -

( 9) Lenin, citado por Marta Harnecker / Op. cit., p. 212 
( 10) Lcnin, citado par Marta Hornecker, Op. cit., p. 213 



y de las occfones burguesas cronológicamente más antiguas y - · 

.. lo mismo vle¡a ante las acciones y los pensamientos nuevos de la ideol~ 

gÍa de la revolvclón proletaria: El SOCIALISMO. 

Las acciones poro lo toma del podf!f poi ítico por parte del proleta-

rtodo necedton Indudablemente de lo conciencio de lucho, es decir, que lo 

clase obrera comprendo ~·1 situación de clase, su Interés en el presente y el 

futuro y lo importancia de lo tomo de uno octitvd antu el 1111Jndo paro trons-

formar lo real idod material que hoy lo oprime; se necesito odemós, qve sus -

acciones sean en formo organizado, no solo en slndicatos,fcderociones o --

frentes populares, sino en una organización mós poderoso, monolítico, supe - -
rlor, ¡x-ofundo: El PARTIDO DE LA CLASE OBRERA. 

El Partido de la Clase Obrera es la organizoción capaz de conducir 

al proletcriodo o lo toma del poder político y por medio de lo Dictadura del 

Proletariado destruír las condiciones de explctocicín y miseria en que se en--

cuentro junto con olros sectores de la población (¡x-olercrios del campo, col~ 

nos, etc.) también oprimidos. 

El Portído de la Clase Obrera debe reunir uno composición ideolÓgl 

c;o, orgánico y cienlíTico que le permita cumplir con su papel histórico de -

vonguordio, esto es, conducir el proleta'iado o romper los cadenas de la ex-



relaciones copltollstaJ do producción y con 

paro la construcción de una socledod l'l.leva: la sociedad 5,2· 

A este respecto Georg Lukács nos dice: "el problema de la org_e 

riiioc::tón de un partido revolucionado no puede desarrollarse orgánicamen-

te stno a partir de uno teoría de lo revolución mismo. Sólo cuando la rev~ 

lución se ha convertid') en un problema del d(o aparece en la concien<:ia • 

de las maso$ y de sos portavoces teórico$ con imperiosa necesidad de la --

cuestión de lo orgonizoción revolucionarla. Pero tampoco en ese momento 

ocurre de uno vez 1 5ino sólo povlatinomente." ( J 1) 

Lo anterior quiere decir que el Partido de lo clase obrera surge o-

patlr de elementos ideológicos y orgánico$ fundamentales, y que sin ellos-

no puede dor~ jamás la construcción del Partido. Veanos o continuoción-

lo que nos dice el periodista cubano Antonio Dfoz en relación a dichos fu!! 

dament0$: 

FUNDAMENTOS IDEOLOGICOS oa PARTIDO DE LA CLASE 

OBRERA: 

EL PARTIDO MARXISTA LENINISTA: 

"En el proceso de transformación revolucionaria de la sociedad e~ 

( 11) Teoría Marxista del Partido, Colección 70, Núm. 117, Editorial 
Grijalbo, México, Primero Edición, 1972, P. 104. 



lo $0Clallsto, d&$empeno el papel fundamental la clase obrera, y 

especialmente, su destacamento más avanzado y consciente, su destacome!!. 

to de vanguardia: el Patido Marxista-Leninista. 

"Carlos Max y Federico Engcl s formul oron importantes Ideas sobre 

el Pcrtido de lo Clase Ob-ero. Basándose en el papel histórico de esta el o

so, por ser la más revolucionaria de la sociedad ca¡;ltolisto, y eo el papel -

fundamental que ello tiene en la lucha revolucionaria, los fundadores del -

marxismo seí'lalaron la necesidad de crear un Partido proletario que encabe

:zcro y dirigiera la lucha para derrocar al capitalismo¡ scr'\aloron, a la vez, 

lo naturaleza de el ose dé este Partido y sus 1 ineo5 más general es de acción. 

Ambos fueron luchadores incansables, en el campa teórico y en la acción -

práctica por la organización de un Partido político de la clase obrera. 

"Establecieron que la clase ob-era sólo puede luchcr con éxito 

frente o lo poderoso maquinaria de la sociedad capitalista, si tiene organi

xoda la vanguardia de eso clase en un Partido político. 

"Lenin desarrolló creodoramente lo tesis de Marx y Engels y enri-

queció y desarrolló, de acuerdo con la nueva sitvación, la teorfo marxista

r.obre el Partida. Fundanentó que el papel principal del Partido proletalo 

es combinar la actividad práctico del movimiento abrer? con la teoría del -

socialismo científico, y sei'oló que este Partido sólo puede lograr su objeti

vo principal ---derrocar lo sociedad capitalista---, si se baso en lo lucha-



"Lo teoría morxista-leninlsto es el fundamento básico Ideológico -

d~I Partido de la clase obrera. El reconocimiento de los principios del m'!_ 

xlsmo-leninismo, y lo lucha por mantenerlo en la ?"Óctica revolucionaia, -

constituyen uno exigencia insoslayable de su actividad. lo unidad ideológJ. 

ca está basada en la identificación de tochs los comunistas con los princi- -

píos que rigen el desarrollo social, Esto unidad ideolÓgica se expresa en la 

identificación de sus miembros con el programa y la polrtica del Patido. 

"El partido de lo clase obrero montiene como fundamento de su a<:-. 
tivtdod práctica, la tesis de los clásicos del marxismo sob-e el desarollo de 

la soc iedod. • 
"Marx y Engels sel'loloron lo inevitobil idad histórica del hundimle!! 

to de la sociedad burguesa, y descubria-on la misión histérica de lo clase --

obera ---la reollzación de la revolución por el proletCl'iado--, los vras, 

formas y fver:zos motrlc0$ de la revolución socialista, dirigida a la Instaura-

clón de la sociedad sin cl0$es: la sociedad comunista. 

"Sei'\alcron lo necesidad de la alianza de la cla$e obrero con los -

compesinos y la importancia de que la pe~ei'\a b.Jrguesfo, que por su dual_! 

dad de intere~s es vacilante, fuese atraído hacia los consecuentes posicio-

nes revolucionarios. Mostraron que los intereses de la clase obrera son co-

munes en todos los parses, y sentaron el principio del internacionalismo ¡:x-~ 

!etario. 



"Lenin desarrolló; en forrno creadora, las tesis de Marx y Engels, -

tomando en consideración los nuevos condiciones históricas. Partiendo de -

un profundo onál lsis de los cambios ocurridos en la sociedad capitalista con• 

la oparic lón del imperialismo como fase superior del capitalismo, desarrolló 

la doctrina marxista sol:te lo revolución socialista. Planteó cómo en virtud 

del descrrollo económico y polftico desigual do los países capitalistas, lo -

victoria de la revolución socialista ero posible en un sólo país, y que este -

pa(s podio ser lo Rusia zarista, por sor el cslCJbón más débil de la cadena ir:!! 

perlolisto mundial. Profundizó en el papel hegemónico de lo clase ob-era, 

y en lo n<.."l:e~idad de la al ionzo obrero-campesina. Desarrolló la doctrina -

sobre el patido ¡xoletorio de nuevo tipo, sus boses ideológicos y organizo!.!_ 

vos y formuló uno doctrina armónico de la táctica y la estrategia del Partido. 

lenin hizo una gran contribución, al desarollor la teoría de la dictadura· 

del ¡:.-oletaiodo, al demostrar su esencia clasista y su carácter democrático, 

por representa los intereses de lo inmenso mayoría de la sociedad. Enriqu! 

ció, en el orden teórico y en el práctico, lo teorfo revolucionario en lucha 

frontal contra el oportunismo y las desvioclones de izquierda y derecha en -

su época. Estos principios básicos establecidos por los creadores del socia

lismo científico, Max, Engels y Lenin, y enriquecidos por la actividad -

teórico y práctico de 10$ partidos de lo clase obrero, constituyen el funda-

mento ideológico de los patidos comunistas. Lenin al referirse a la impa--



·de lo loorío marxista poro el Partido, sel\oló que "el más podero50 m~ 

vlmlento de liberación de la clase oprimido, lo clase revolucionario, es --

Imposible sin uno teoría revolucionaia. Esto teorfo no puede sor inventado, 

nace de la sumo de lo experiencia revolucionaria y el pensamiento revolu-

ciona-lo de todos los pofsel del mundo. Tal teorfo se ha desarrollado en lo 

segunda mitod del siglo XIX. Se liorna mcrxlsmo. 

FUNDAMENTOS ORGANIZATIVOS oa PARTIDO DE LA CLASE 

El PARTIDO MARXISTA LENINISTA: 

"La unidad idt"Ológica del partido de la clase ol:rera es necesario -

complementarla con la unidad organizativa. Lenin, partiendo de las tesis -

planteadas por Marx y Engels, elaboró los fundamentos organizativos del -

partido de nuevo tipo. Señaló que el partido comunista es la porte más -

avanzado y consciente de lo clase obrera, su destacamento de vanguordio,

copaz de ar ostra a 1 os grandes masos traboj adoras o 1 a 1 ucho revoluciono-

r lo, derrocar al régimen de explotación capitalista y constrvír uno sociedad 

nuevo, 1 o soc iedod social is to. 

El Patido se nutre de los trabajadores más destocados, conscien-

tes y abnegados luchadores revolucionaios. 

lenin destocó el carácter de vangvcrdio del partido, al senolor: 

u 8 partido debe ser solamente el destacamento de vangoordia; di-



de lo Inmensa mo$o do lo clo$e obrera, que laboro todo (o casi todO) 

ello bojo el control y lo diucclón de la$ orgoni:i:ac:lones del partido, pero -

qi.ie no todo ello te hallo, ni tiene por qué hallase imcuodrada en el Parti-- . 

do". 

''El partido no es iolamente un destoc;amento de vanguardia de lo .. 

claJe ol:tera, sino también un destacamento organizado de la cla$e obrera. -

' PQ'o poder llevar adelante lo~ grandes toreo1 que tiene ante sí el Partido, es 

nece1arlo que éste se com¡x>rte como un destacamento organizado, cohesion~ 

do, con unidad de acción, de voluntad y disciplina. Lenin manifestó con t;: 

da ¡usteza "qufl lo <Xganización duplica lo fuerzo" •.• Fidol, refiriéndose a 

la importonclo dl'I portído y o lo ne<::esidad de que seo un destacamento org~ 

nizado do lo cfo~e obrl!l'o, s.cl\olÓ: "no se puede hacer uno revolución sobre 

todo, no 58 puede lleva adelante uno revolución, !ln una fuerte y discipli

nada orgoni::.oción revoluciooorio". 

"El principio fundamental en lo estrvctvro Qtgonizotiva del partido 

es el centralismo démocrótico. Este principio comprende dos os~tos: lo -

democrocio y el centralismo. 

"lo esenc io democrático del po!'tido comunista está determinado por 

sus normas de vido y por el ccrócter de las relaciones de SI.IS mieml:tos. B -

Partido represento una ol ion.za 1 ibre y voluntario de sus miembros, que aeep

ton el pro!1'oma y ws normoi e$latutarlas y organizativos. lo democroc:io en 



lea vida del pcrtldo comunista wrge de lll propio naturaleza, objetivos y to-

reas. El Partido es el organizador de las masas, y se encuentro estrechamen

te vinculado a O!>tos, lo que le permite conocer sus necesidades, disposición 

y copocidod; o su vez los masas conocen del portído, su progOllla y ws oc-

clones, y p..iede juzgar su octlvídod. 

"Todca los Órgano~ dirigentes del pcrtldo 1e eligen libremente por -

ws militantes, y lodo militante tiene derecho o elegir y s&r elegido, Los m.! 

l ltontes no sólo el igim o sus dirigentes, sino que controlan su labor / ya que -

los organismos de dirección deben rendir cuentos pcrlódicomente a los colec

tivos de comunistas ~e los eligi«on, La democracia se expresa también en

ol derecho que tiene toda la militancia de opincr y discutir, en la elabora-

e ión de lo poi Ítico del partido. 

"El análisis crítico de los problemas es un elemento de gron impor

tancia en la actividad demoerótlco de los partidos. La unidad no significo -

identidad de criterio. 

"la composición de clases en el seno del partido, los diferentes ni• 

veles de preparación poi Ítico, ideolÓgico y técnica, y lo deilguol experien

cia entre svs militantes, determina que hayo diferentes criterios sobre los pr.!?_ 

blemas o discutir. Los comunistas tienen el derecho de expresar líl:nmente -

SllS opiniones en el ~eno de su Ofgonizoc ión y de defendet su punto de vista • 

hasta tonto "' 11 egue a un acuerdo, el cual es vóf ido para todos sus integ"o!!_ 



··tes. Ahora bien, esta pos lb ti ldod de diferentes criterios y puntos de vista no 

significa que no haya en el partido una linea político Única sobre los dlíere!! 

tes problemas. A esto p:ilítico Único se llega mediante el análisis de los pro 

blema5 1 so consideración y la toma de acuerdos que'°º de obligatorio cum

pllmienlo paro todos sus miemlxos. 

Lenin nscribló al respecto: "La lucha de matices, es, en el partl-

do, Inevitable y nocescria, mienlr0$ no lleve o lo ancrquía y lo escisiÓn, -

mientras troni.curre en el morco aprobado de común acuerdo por todos los ca· 

moradas y miembros del patido". 

"La democracia interno en el partido gorantiza lo participación~ 

tlva de todos su mieml:ros, lo igualdad de derechos y las mejOfcs relaciones 

entre los miembrm del portido y sus organismos de dirección. lo democracia 

sirve de sólido bcne o lo política del podido, evitando cuall.J.lier tergiversa

ción de ésto; elimina la político do orden y mando y el abuso de poder, y 9~ 

rantlza que lo opinión y lo voluntad de los organizaciones de base y de los -

mil itontes sean plenamente consideradas. 

"Ahora bien, 111 partido de lo clase ol:rero tiene una diffcil misión 

que cumplir: derrocar ol capitalismo y construír la $0Cledod soc::iolisto; y -

esta toreo debe cumplirse en medio de uno fuerte resistencia de la reacción, 

y en constante lucha contra lo ideología burguesa y pequen<> burguesa que -

se infil Ira en sus fil as. Poro poder cumplir esta mlWÓn, el pa-tido necesita -



> el. uno oeción única, centralizada, y de una rlgur0$0 dbclpllno, por lo que' 

funto o la democracia, se requiere el centrolhrno. 

"El centralismo se expresa en la nec01idod de una posición Único -

ante los problemas. Esta opinión único se elaboro después de haber tomado 

en consideración todos los opiniones, y so alcanzo mediante lo obllgatorle

dod para los comunistas, de los ocu«dos OJ':'"obodos, Al tomarse un acuerdo 

los debates Hi terminan y la minoría se subordino o lo oponión de la mayoría. 

Lenin decio: ''El patido es uno alianza voluntario que so desmoronaría ine

vitablemente ---primero ideológlcomente y lu&90 moteriolmente---, sino -

se libra de los micml:ros qve predican lo~ puntos de vista ontiportido. Subr~ 

yó: "Uno vex aprobado el ocverdo par los Ól>gonos compotentest todos n~ 

tros, miembros del partido, actuaremos como un sólo hombre". 

"El centrollsmo significa tanbien que los organismos del partido -

$Ólo pueden tener un centro dirigente, un sólo organismo dirigente, y que -

la actividad del partido es incompatible con el froccionalismo y la divetsi

dod de direcciones. El centralismo en el p<rlido significa, a la vez., que -

w1 organismos dirigentes están lrrvctStldos, por ootorizoción de 5lJS miembros, 

de los más amplios derechos y focvltodcs poro la apllcoción de la línea¡:..~ 

tica elaborada por sus congresos y asambleas. 

"En el partido hay adem<Ú una sólo disc ipllno de obl tgatorlo c:um

pl imiento poro todos, tanto pao los militantes como pao los dirigentes. El 



; c:racJa y el c:entralhmo. Un aspecto completa al otro, 

· una unidad puede causa grandes daoos al partido. 

"Lo aplicación correcta do estos principios permiten al pcrtldo de-

scrrollar uno labor creadora, y pasibil ita lo iniciativa de sus miemlros, a la 

Ve% que establece ol riguro50 cumplimiento de los acuerdos". (12) 

En los párrafos nntcriortH, Antonio Díaz, nos explica de manero -

amplia y concreta ol contenido y lo formo que debe estructurar al Partido -

Revolucionario do la Clase Obrera. 

Veamos lo que al respecto dice Moo Tse Tung: "Pero hacer la re-

voluclón, se necesita un partido revolucionario. Sin un partido revoluclo-

ncrio, sin un partido construído conforme a la teoría revolucionarlo morxis-

ta leninista y al estilo revolucionario marxista leninista, es imposi~e con-

ducir a lo cla~ olrero y las amplios masas populares a la victoria sol.re el -

imperialismo y sus lacayos, •• Un partido disciplinado, pertrechado con la -

teoría mcrxista leninista y que practica la autocrftlca y se mantiene ligado 

a las masas populares, un ejército dirigido por tal Partido, un frente único-

de todos las clases revolucionarias y grupos revolucionarios dirigidos por tal 

Pcrtido: estos wn los tres armas principales con que hemos derrotado al en~ 

( 12) Antonio Díaz, Artículo tooiado de la revista MUJERES, Habano, 
Cubo, No. 2, Felrero de 1976, Pp. 24 y 25 



>' ,',' 

'.::~lgo ... NlngÚn partido poli.tlco puede conducir un gran movimiento revolu-

cloncrlo o la victoria si no posee una teorfo revolucionario, un conoclmle!! 

to de la historio y una comprensión profundo del movimiento práctico••, (13) 

La rcvoluc Ión proletario no significa únicamente lo existooc lo de -

condlc iones obj olivas y sub¡ etivas, como las que acabamos de sei'\olar, la re 

voluclón proletario c:_on~istc en esencia, en tramformorse en una revolución 

social victorÍOS0 1 C5!0 transformación na SO dÓ de manera me<:onica; la ro-

voluclón si no se conduce por loi pasos correctos, puede convertirse en una 

revolución derrotado como comocucncia de lo fuerzo poderoso de la contra-

revolución, en oste ~ntido los invC$tigodores checoslovacos: L. Hozak, D. 

Krandzolov, y otros, nos ilustran lo anterior de la siguiente manera: 

"Las revoluciones 11 evan al poder o uno el ase soc Jal nuevo / i oven 

y progresista, que establece nuevas relaciones de fXOducción mas dinámicas 

y asegura el ulterior progreso de la sociedad. En la historia tenemos tom--

bién casos en que la s.ublcvación se desolo y lo antigua clase que usurpaba 

el poder desopaece y sin embargo, mediante circunstancias especiales, lo-

gro recuperarlo. En dichos co50s hablamos de la contrarevolución. la si--

tuoción revolucionario no siernprn 50 ve seguida de la revolución. A veces 

las reform~ de arriba ~o le adelantan y otras veces la reacción log-a de -

( 13) Moo he lung, Citos del Presidente Moo Tse Tung, Ediciones en -
lenguas ExlTanjeras, Pekín, 1972, Pp. 1, 3 y 4. 



El pel !gro ~e ui nos mfmclono en el párrafo anterior no sólo es in• 

.•.· . mintnte en fo, momentos cuml:.ns y supetÍOl'OS y profundo$ de lo revof uciÓn:• 

l<i lucho armado, sino también en fo t'ltopo po~l('(ior de construcción de la -

nueva sociedad, poro combotir tal fJ1Jllgro, no quedo otro camino qve la apl]. 

coci6n eonsf.leuente de lo~ principios do la dictadura del ¡.x-oletcriodo. 

¿En que con5iste el fenómeno de la rlictodura del prol etarlado? e<>!! 

¡ iste en quó: 

"Entre la soc ledod copitolisto y la sociedad comunista medio el P! 

· dodo de la tramformociÓn revolucionario de la primero en la segunda. A -

iute período corresponde también un pe<(odo p-:>lítko de lronsición, cuyo~ 

todo no puede ser otro cosa que lo die roduro revoluc ion~ia del prol etado-

do ••. lo dictodvro det rxoletcriado 01 la guorro rná1 o!mr:goda y más imploc~ 

ble de la nuc11t1 do~ contra un enemigo mós poderoso, coniTa la b..irguesía, 

cvyo reshtcncia ie <Lplico con su dcmx:omiento (ounqve no rno m<Í.-; que en 

un s.ólo pots) y cuyo poderfo con~iste, no sólo en la fuerza del capital lnte;:_ 

nocional, en lo fuer.Lo y lo ~ol idez dti los reloc:ion(.."S internacionales de la -

burgut.<SÍo, sino, ademó~, en lo fuerza de lo c01tvmh-e, en la fuerxo da la -

pequeim producción. Pues, pee' d1~s.grocia 1 ho quedado •m el mundo mucha 



y mucha pequol\o produce Ión y la pequena produce: Ión engendra capital lsmo 

y burguesía constantemente, coda dfa, codo hora, de modo espontáneo y -

en mo$0. Por todos eslol motivos, la dictadura del proletariado e~ necesa-

!J21 y la victoria sob-e lo burguesía es irnposiblfJ sin una guerra prolongada, 

tenaz, encarnizado, a muerte, una guerra que e.xige serenidad, disciplino, 

flrmexo, inílexíbll idorl y uno voluntad Único •.• En todo transición del cap]_ 

tollsmo ol social hm<.•, lo dictadura es nocesorio p<x dos razones principales 

o en dos direcciones principales. Primero: C'.I imp05ible vencer y des.arrai

ga el cop ital i~mo sin aplastar lmplocoblemente la rMistoncio de los explo

tador~s que no pueden >er pdvodos do uno vez de su riqueza, de sus venta

jm en cuanto o organización y conocimientos, y en consecuencio, trotarán 

Inevitablemente, durante un pedodo bastante lcrgo, de derrocar el odiado 

Poder de los pobres. Segundo; todo gan revolución, y particularmente -

una revolución soc iol isto, lnclufO cuando no existe uno guerra exterior, -

es inconcebible sin guerra Interior, ei decir, sin guerra civil, que acarreo 

una ruino o.in mayOC' qúe lo ocasionado por uno gueno exteriOC' / que signi

fica miltH y millones de cosos de vociloción y de paso de un campo o otro, 

que $ignifico un estado de extremo inct.vtidumbre, desequilH:rio y caos. Y 

naturalmente todos lo5 elementos do descomposición de la viejo sociedad, -

fatalmente muy numerosos y 1 igados sob-e todo a lo pequeno burguesía -

(pues es o esto o lo que todo ¡perra y toda crisii arruinan y destruyen en -



rérmiflo), no pvoden dejor de "manifestarse" ""urro revolución tan ~ 

profundo. Y esos nlemcntos de descomposición no pueden "manifestarse" -~ 

más ~e por medio de un oumento de lo del incuencio, lo golfería, el sobor

no, la especuloción y todo clase de excew~. Paro acabar con todo esto se

requior1;1 tiomp? t hoce folta uno mano de hiflfro ••. La historio no conoce -

ninguno gron rovolución en lo que el pueblo nc1 sintiera e\to instintivanente 

y no monifeshro uno firmeza salvadora, fusilando o los lodrnne~ en flagran

te. Lo dei.grocio do los revoluciones consistía on c¡ue el 11ntmiosmo revolu

c: loncrio do los mows, q1.rn las mantenía en un estaoo de tensión y les dobo

lo fuezo pero roprimir implocoblemente o los elementos de descomposición

no duraba mucho tillmpo. Lo causa \OCiol, o sea, de c:lose, de tal inestobl 

lidad del p-oletoriodo, el Único capai (si 1» bastante numeroso, consciente 

y dhc:ipllnodo) de atraerse o lo mayoría do los trabajadores y explotados -

(lo moyorfo de los po!:nn, empleando un término más sencillo y popolCD'), -

y de mantener el Poder durante un pi azo sufic: ientemente largo para apios-

ta por completo o todos los explotodotes y o todot los elementcn de dese~ 

posición. 

"üto experiencia histórico de todas la$ revoluciones, esta lección 

---económico y poi ftica-- histórica mundial, fue sintetizado por Max en 

su fórmula l:reve, aguda, ¡:reclsa y clao: DICTADURA DB. PROLETARIA--



ptlm« tórmlno), no pueden dejar de "manifestarse" otn vno revolución tan • 

profunda. Y e!iOs elemcnto5 de descomposición no pueden "monlfestcrse" -

más"°'' por medio de un aumento do lo delincuencia, lo golfería, el sobor

no, la especulación y todo clase de l'xcesos. Pero acabar con todo esto se

requiere tiempo y !~~lo _::~a mano de hierr_? ..• la historio no conoce"

ninguna gran revolución en la que el puublo no sintiern esto imtintivanente 

y no manlfestcro uno firmeza ~olvodoro, fusilando a los lodrnno~ en flagran

te, La desgrocio de lo~ revoluciones consistía en qt.1" el enlusiasmo revolu

cionario de lm mos<n, c¡uC! las mantenía en un estado de tensión y les doba

lo fueza pao reprimir implocoblornonte o los clemontos de d~ornposición -

no duraba mucho tiP.mpo. lo causo ~ocial, o sea, de dase, de tal inestobi 

lidod del ¡::M'Oletoriodo, el Únlc;o copa1. (si ei. bastante numeros.o, consciente 

y disciplinado) de atraerse o lo mayoría de los trabajadores y explotados -

(la mayoría de los pobres, empleondo un término más sencillo y popular), -

y de mantener el Poder durante un plazo ll.lfic iontemente largo paro opios-

ta por completo o todos los explotador«» y o todos los elementos de dese~ 

posición. 

"Esto experiencia histórico de todas loi revoluciones, esto lección 

--económico y poi frico-- histórico mundial, fue sintetizado por Mcrx en 

w fórmula l:reve, og.Jda, p-eclso y clero: DICTADURA oa PROLETARIA--



·Sto! In, quien por más de 20 anos condu¡o el timón dol primero y - . 

on dfo mfu poderoso país SO<:lollsto interpreta la dictadura del prolota• 

"Lo cu~tión d(l lo dictadura del proletariado es, ante todo, lo -~ 

cuestión del contenida flmdomontol de lo revolución PfOletario. Lo revolu-

efón proletario, 1U movimiento, SU cinplitud, SUS conquistas, sólo toman ··• 

cuerpo o travé1 de lo dictadura del proletaiodo. Lo dictadura del proleto• 

rlodo'" el in~trvrnento do lo revolución proletario, un organismo suyo, su -

punto de apoyo más impa-tonte, llamado o lo vida, primero, pao aplasta -

lo r8'istenc lo de los explotadores da-ribodos y consolidar los conquistas lo--

grados y, segundo, poro llevcr o término lo revolución proletario, para lle-

varia hasta el triunfo completo del wc iol ismo. Vencer o la burguesfo y de-

rroca w Poder es cOio que lo revolución pocHo hacer también sin la dictad~ 

ro del proletoriado. Pero oplostcr la resistencia de lo burguesía, sostener la 

vi<:torla y seguir avanzando hosto el triunfo definitivo del socialismo, lo re-

volución yo no puede si no crea, al llegar o uno determinado fose de su de-

serrallo, un organismo e5pecial, lo dictodvra del proletariado, que seo su -

principal apoyo. 

( 14} Marx, Engels, Lenin, Solre lo Dictadura del Proletariado, Edieio 
nes on lenguas Extranj«as, Pekrn, 1975, Pp. 6, 8, 9 y sgs, -



"Lo eu(!Jtfón del Poder es hmdomcintol on todo revolución (Lenln), 

Qvhre esto decir que todo quedo limitado o la tomo del Poder, o la conqu!! 

ta del Poder? No. Lo tomo del Poder no es mfu que el comienzo. La rur-

gvesfo, derrocada en un país, sigue siendo todavía dvranto largo tiempo, por 

muchas razones, más fuerte que el proletariado que la ha derrocado. Por e10 1 

todo consiste en mantenC1'se en d Poder, conrol idorlo, en hacerlo invencible, 

Qué Je pro<: Isa poro olcün.rnr este fín? Se precisa Cl1mpl ir, por lo menos, -

lm trei torem. ¡:x-í11clpalc1 que so plantean a la dictaclvru del pioletoriado "aJ 

dra 1lgulent•" de la victoria: 

o) vencer lo rosistencio de los terratenientes y copltolistos derroco-

dos y expropiados por la revolución, aplastar todas y coda una de sustenta-

tlvos para restaurar el Poder del capitol ¡ 

b) organiza la edificación de modo que todos los trabajadores so -

ogupon en torno ol PfOlotariodo y llevar o cabo esta labor con vistm a pre-

parar la wpresión, la destrucción de las clases; 

e) amor o lo revolución, organlzor el ejército de la revolución po-

ro luc;ha contra lOi enemigos exteriores,,pora luchar contra el imperialismo. 

Pao llev« a cabo, para cumplir estcn tareas, es necesaria la dlct!! 

dura del ¡::f'Oletariado". ( 15) 

(15) J. Stalin, Los Fundamentos del Leninismo, Ediciones tin Lenguas -
Extronj«os, 2a. im¡:resión, Pekfn, 1968, Pp. 42 y 43. 



Con el propósito de abundar mfu en nuCKtro temo veamos ahcro lo 

qtie nos dice Moa Tse Tung en una de sus tesis dialécticos ton claras e ím• 

portontm en reloción a la dictadura del proletariado: 

u Nuestro Estado os un Es todo de dictadura democrática· popular, -

dirigido por lo clo~e oh-era y bo¡.odo en la alianza ol:w-ero campinino. ¿Cu~ 

les son las funcior1tt$ de esta dictadura? Su primera función es reprimir de!! 

lro del país o los cimas y elementos reaccionarios y a los explotadores qve

oponen resistencia o lo revolución socialista, reprimir o los cp.ie sabotean la 

edificación MX ial ista, es decir, resolver los contradice iones entre na5Qtros

y ol enemigo dentro del país. En esto esfera do nuestra dictadura están in~ 

clufdos, P°" ejemplo, lo detención y lo condena a ciertos contrarevoluclo

naios y, durante un determinado tiempo, lo privación de derechos elector~ 

I'" y lib«tod de polob-a a los terratenientes y los elementos de lo burguesfo 

burocrático. Paa mantener el °'den social y defender los interele$ de las -

grondei masas populcres, en i~almente necesario ejercer la dictocltra sol:re 

los ladrones, eitafodores, asesi"°', Incendiarlos, las bandas de malhecho

res y 'º' dlveoos elementos perniciosos que violan S«lamente el orden so-

e: iol. La die todura tiene además otra func Ión: defender nuettro pcrs contra 

~as oetividodes subversivas y la po1ible o51"esión de los enemigos exteriores. 

Cuando ug• tol situación, lo dictadura tiene a su cCl'go la tarea de r~ 



entre noscitros y el enemigo del exterior". (16) 

· Quisiéramos ser'lolor, antes de pasar al siguiente coprtulo que lo -

que oqurhemos dicho por lo que toco a lo revolución proletaria, como cot! 

gorío científica del de~rrollo histÓrico social, ne. es todo lo que, los mor--

xlstos han dicho, o lo que se pudiera escribir wbre ello. No obstante, co!!. 

slderamos que los elementos generales que aquí se han vertido, son concep-

tos el emen tol t» que pueden servir a los compor'leros de nuestra Focul tad que 

se inician por primera vez en el estvdio de la revolución proletcrio y su in-

terconección profundo, con lo totalidad del derecho y el derecho del tra~ 

jo en particular. 

El problema de la revolución proletorla, se encuentra indisoluble-

mente unido al dtncho del trabajo, esto significo que, quien hoy en día -

1e pronuncie o fovOí de lo revolución proletaria, deberá estvdior m,,y seri2, 

mente el contenido de lo legislación laboral, en rozón de que constituye -

el punto de arranque del movimiento obi-ero paro elevase o fotmas wperi~ 

res de lucho ideológico y poi rtico, así lo demuestro la dinámico del movJ. 

miento ¡:A"oletaío o lo largo de la historio, pero de una manera más cerco-

no el O$Censo del movimiento obrero sindical en nvestro pofs en los últimos 

( 16) Moo Tse Tung, Cinco Tesis Filosóficas, Editorial del Pueblo, -
Pekfn, 2o. im¡:A"esión 1974, Pp. 150 y 151. 



los obreros se mueven objetivamente por sus demandas inme

por el cumplimiento del Artículo 123 Constitucional, la Ley Federal 

del Trabajo y Contrato' Colectivos de Trabajo. 

El movimiento obrero en México, por una parte, se encuentra diri

gido y controlado en favor de los intereses patronales a través de los centra

les oficiales: C.T.M., CROC, COCEM, etc., por medio del "charrismo -

sindico!". Por otro lado, (el movimiento), caín cuando en términos genera-

le, es espontáneo, lucha en contra del "charrismo sindical" y dentro del mo_:. 

c;o de I°' demandas de tipo económico que le pe..-miton afrontar con menos -

totmento su deterioro, es decir, desnutric iÓn, carene io de vivienda 1 falta -

de educación y de atención médico oportuna y eficiente. Las demandas de

tipo económico nos pet"miten des~ender que en nuestro pafs existen condici~ 

nes objetivos para la revolución, pero estos no bastan, dado que los condi

cion~ subjetivos paro el cambio, esto es, el Partido Revolucionario de la -

Clase O u era Mexicana, aín se encuentra en gérmen, asf lo demuestra, has

ta donde podemos alcanzar ovar, los actividades que despliegan diversos or

ganizaciones de izquierda que luchan de •;no u otra manero por prender de~ 

tro de los masas troba¡odoros, lo conciencio revolucionaria que permito des

truír los actuales relaciones capitalistas de producción poro construfr otros -

nuevas, como dij ero el Dr. Sol vodor Ali ende: "Por donde pose el hombre -

digno para construír otro ~ciedod mejor". 



LA REVOLUCION PROLETARIA 

DEL MOVIMIENTO OBRERO Y CONSECUENCIA DE LA LUCHA 

DE CLASES 

A).- La revolución proletaria, fl1 el objetivo fundamental del mo

vimiento obrero para que étte lo11e su verdadera emancipación. Precisame!!. 

te, poro que el proletariado de lo ciudad y del campo lot"en l lberarse de -

las condiciones de explotoc:ión que hoy los oprimen, el proletariado la clase 

obrero, necesariamente tiene que estor en movimiento. No es posible que -

lo clo,e obra-a sigo el comino de la revolución social de una manero estáti

ca; al contrario, el comino es sumamente dinámico, amplia y 9radual. &. -

él se presentan contradicciones, saltos brui<:os, luchas espontáneos y luchas 

conscientes; y lo totalidad del movimiento obrero no recorre la vio al mismo 

tiempo, sino q..ie hay algunos sectores que avanzan con mayor celeridad y -

otros permanecen a lo zaga; y lo que es más, el movimiento obrero no puede 

recorrer por sf sólo el camino de la revolución social¡ necesariamente tiene 

que estar presente su dirección ideológico y otgÓnica: El Partido de la Clo-



Hablar del movimiento obc-ero en Mé)(lco, significa trazar con cla

ridad cuól ha sido el cixso "-'º ha colocado o lo clase trabajadora mexicana 

en w 'ltuoción octval y cvól e1 el fvtvro irunodkito y o lago ptozo q.¡e le "! 

p«o; cuto in, ohlcrvor el comino de1de un lnicioi, desde aquellas voces que 

piden reducción de j°'oodo pao los mujeres "pa-o que pvedon dedicone a -

ote1nd~ lo1 qvehoceuu del hogar~, t1,( como la ayudo mvtvo entre los obc-e-

ros parn afronlor con menen tormento olgunO\ goito1 ocasionados por I°' en-

lermododel, po1t!lrlcwmonh1, el 1al0fio mínimo, lo ~ohibición del trabajo~ 

ro 101 mentxei, hobilociol'>4'!t paro lcx trobofodorcn, y en fin, todo uno serle

de conquiitm flllJchm vocea o IO{\\Jte y fuego poro llegar o lo $ltvodón oc- -

tvol, on q1.1C1 con roda' lm pu1lcx i0t1t1 qve otorgo el Att(culo 123 Comtitv

cionol y lo L11y Federnl d~l T1obojo, lo cloio o~ern todavía no puedo pon--

JCI', ienrir y vivir humanomente. 

Sin en1bor90, lo litvodón º"i ,momento es muy provechoio; ello y su 

pcr~do, n<X permite d1ncuttir con todo ci.~1tificldod cómo podría salir, como 

dij era En9eh, de w coodic iÓn embrvtl"Ce~o y creone uno mefQ(' y más hu--

mono. 

P(l( i:nto ra.zón en el fXeiMle cnpítvlo hemos dedicado uno porte o -

len ontecedenhH hht&kos y lo sitvoc ión actual del Movimiento Obrero¡ pe-



en obvio de tiempo únicamente señ<1loremos las lnfc:irmaeiones más Impar-

tontes de que disponemoi y que nos permiten explicarnos mós concreta y el~ 

romente el presente y vislumbrar el futuro de l<l clase obrera mexicana. 

1.- ANTECEDENTES HISTORICOS: Los inicios del Movimiento --

Obrero Mexicano, en forma mós o menos organizado, podemos encontrarlos-

en el siglo pasado con el surgimiento del Mutuolhmo, que tuvo como objeti-

vo principal asociar o los obreros con fines de ayudo mutuo en sus primeras -

demandas: 

"Los socios pagaban una cuota ordinario de e incuento centavos di!! 

rlos, y esto les daba derecho a un salario de un peso durante los primeros --

cuarenta dios do enfermedad y de veinticinco centavos en los sucesivos. Ad! 

mós recibían asistencia médica gratuita, y corrian por cuenta de lo sociedad 

101 gastos de entierro en cow de muerte". ( 1) 

Sin embargo, el ideal mutualista no tardó en desvanecerse, no pu-

do prospera, fue infecundo e irdicaz, jamfu llegó el auxilio; por ello, el-

movimiento olxe<o tvvo que sol ta a otro forma de lucho: el cooperativbmo, 

del cual ~~ pensobo $al varío al proletariado, de lo miseria, hamlxe y los g~ 

( 1) Del Artesonado al Socialismo, Sepsctenta, Núm. 163, Prólogo de 
Luis Chávez Orozco, primera edición, 1974, P. 15 



que nunca, es ol mayor enemigo del troboj~ 

Pero a pesar de todo, el cooperativismo tampoco logró nodo efect.!_ 

sltvación se explica por ta desorganización de los trabajadores. No 

obstante, se hadan grandes esfuerzos poro cohesionarse y asf se integró el -

CIROJLO DE OBREROS ( 16 de Sept. de 1872}. "Esta institución fue --

creado con el objeto de vigilor los intC(eses del trabajo y lucha por las me-

jora\ oh-eras y proletor ias". { 3} En aquella época se pensaba que los Ira~ 

jos "deben comenzar desde el momento en que el día nos proteja con lo luz 

natvrol, y para cuando el sol cumplo su carrera y las tiniebl01 se apoderen -

de sv lvz". Ya poro 1874 el Círculo contaba con 8 mil trabajadores¡ el aoge 

los llevó o un Congreso quo set'lol ó los siguientes objetivos: 

PRIMERO: Instrucción para los obreros adultos y educación obliga-

torio de los hijos de éstos. 

SEGUNDO: Cub-ir I<.: miseria y ouxil ior en los enfermedades al --

ttobajodor. Alejarlo de la posibilid(1d de que seo deudor. 

TERCERO: GOl'ontías polftico·; /'sociales, y que el servicio militar 

no rei:aigo exclusivamente en los o!:reros. 

CUARTO: Pleno libertad en lo elección de funcionarios públicos. 

(2) Del Artesanado al Socialismo, Op. Cit. P. 18 

(3) Del Artesonado al Socialismo, Op. Cit., P. 20 



QUINTO; Nomb-amlento de procuradores generales de los obreros, 

de gestionar ante las autwidades todo aquello que les fuere prov! 

SEXTO: Fijación del salario con intervención de los trobojodvres, -

con el mismo derecho con que los capitalistas ponen precio a los mercancías. 

SEPTIMO: Creación de Exposiciones Industriales promovidos y sost..:_ 

nldas por los artesanos, donde se pueden premiar y vender 10$ mercancías de-

los trabajadores. 

OCTAVO: Lo variación del tipo de jOl"nal, cuando los necesidades 

del obrero lo exijan. 

Entre otros cosos también se man ificsta que el Congreso Obrero de

dicará especial atención al "asunto de las huelgas, y o mejorar hasta donde

seo posible la condición de la mujer obrero y procurar que su claro y conciso 

programo U.'O bien desarrollado y cxpl icodo en la Constitución", ( 4) 

El Congre~a vivió ho~ta 1880; como se ve, su dinámico giró más en 

lo defemo de ideas que aún no podron lleg<:ir al fondo de la situación prole-

feria, dado que esto clase, apenas se aLrío poso en el horizonte social me~ 

cono, 

A principios de siglo despuntaba yo lo que se-fa más tarde (1910) -

lo confrontación más explosivo entre lo~ proletarios y los capitalistas en 

( 4) Del Artesonado al Socialismo, Op. Cit., P. 23 



Hobía S\Jrgldo el Mogonismo, cuyo expre$iÓn más concreta ª.!! 

1910, fué, el programa del Partido LibCl'al Mexicano en 1906, que -

inspiró la dinámica de muchas luchai populares (Cananeo y Rfo Blanco) en -

c;onlTa de la opresión capital lsto y su penonero Porfirio Díaz. Entre otros -

cuestiones el Magonim;o pedía: 

"CAPITAL Y TRABAJO: 

lvt. 21. Establecer un máximun de ocho horas de trobojo y un sa

lario mínimo nn lo proporción siguiente: $1.00 poro lo generalidad del pars, 

en que el ¡xomcdio de los salarios es inferior al citado, y de más de $1.00 -

pero aquellas regiones en que lo vida es mós coro y en que este solario no -

bastaría poro wlvar de lo mherio al trabajador, 

lvt. 22. Reglamentación del servicio doméstico y del trabajo ad~ 

mlcllio. 

Art. 23. Adoptar medido\ poro que con el trabajo a destajo los~ 

tronos no burlen lo apl icoción del liu~.~.,:i máximo y solario mínimo. 

Art. 24. Prohibir en lo absoluto el umpleo de nii\os menores de --

14 años. 

Art. 25. Obl igor o los due1\os de minos, fábricas, talleres, etc,, 

o mantener las mejores condicione~ de higiene r.n 5U5 propiedodes y a gua--



los lugarcn de poi !gro en un MtodO que pre$h; s~urtdad a lo vida de los 

/vt. 26. Obl igor a los patronos o propietarios rural es a dar aloja

miento higiénico a los trabajadores, cuanoo lo naturaleza del trabajo de é.!. 

te» exija que reciban albergue de dichos patronos o propietarios. 

Art. 27. Obliga o los patronos a pogcr indemnización por acci-

dentes del trabajo. 

Art. 28. Declarar nulas las deudos actuales de los jornaleros del -

campo para con los amos. 

Att. 29. Adopta medidos para q..ie los duei'os de tierras no abusen 

de los medieros. 

Art. 30. Obligor a los arrendadores del campo a q.ie indemnicen a 

los arendotor íos de sus propiedades por las mejoras necesarias que dejen en -

ellos. 

Art. 31. Prohibir o los patronos, bajo severos penas, que paguen -

al trabo¡ ador de cualquier otro modo que no sea con dinero efectivo; prohi

bir y castigar que se impongan multas a lo~ trabajadores o se les hagan dC$-

cuentos de su jornal o se retarde el pago de rayo por más de una semana o se 

niegue al CfJC se separe de su trabajo el pago inmediato de lo que tiene gan~ 

do; 5Up<imir las tiendas de raya. 

lvt. 32. No permitir en ningún caso q..ie trabajos de la misma cla-



peor al me.'<icano que al extranjero en el mismo establecimien-

o que a los mexicanos se 1 e pague en otro forma que o los extranjeros. 

k!. 22. llvc.,, ooiiguiorio el descanso dominical". {5) 

Los anteriores planteamientos constituyen sin duda alguna una serie 

de demandas p-oteccionistas, de los trabajadores; pero esas demandas no pu! 

den romper con las roloc iones de explotación capital istos que por aquellos -

tiempos ya se construían en México, segÚn lo podemos desp-ender de la din~ 

mico que se le imp-imió o lo ogricultvra, la industria, la minería, los ferro-

cerriles, los bancos, el comercio exterior¡ además, dol carácter del Estado -

porfirista, lo lucha de clases y lo ideología dominante de lo época: EL PO~ 

TIVISMO. 

Ricardo Flores Mogón vivió dentro de las masas en algunos épocas, 

y en otros, escribió desde la clandestinidad o la cárcel para las masas. En -

1911, Mogón se radicalizó aún más, exhortó o la revolución proletaria, a -

lo destrucción de la propiedad privado, a la desaparición de toda forma de-

gobierno "porque todos los formas son rnolas". (Anarquismo). Estas ideos -

eran sumamente pcl igrosos en México como en cualquier otro pate, por 

ello, la represión de que fue objeto tuvo carácter internacional. Tanto 

oqur, cómo en EEUU I fve ~ometido a la más tormentosa persecución palier~ 

(5) James Cockcroft, Precunores lntel1.>ctvales de la Revolución Mexi 
cano, Editorial Siglo XXI, 2o. Edición, 1974, Pp. 223 y 224. -



y "junto o él el poi igro de $US idecis11
, Sln embargo / las 

1deas wrgen en última instancio de lo reolldod obf etlva, no de lo cabezo de 

los hombre$, y por lv !unto, la historio no lo hacen los hombres en porticulor, 

sino los masas trabajadoras. 

En 1911, desde Noviembre del ai'lo anterior, la revolución hobia e_! 

tallado. Al primer triunfo pcrciol (Moyo de 1911: renuncio de Díoz) y lo -

wbida de Modero al gobierno (Noviembre de 1911), se dieron los primeros -

pasos paa dodc agilidad o lo vida sindical de los ob-cros, y así si!! creó: la -

CASA DEL OBRERO MUNDIAL, lo C.O.M. 

La C.O.M., dice Ro~endo Solazar: "Es el centro común o donde -

afluyen y en donde irradian lo~ tondencias 1 íbertorio~ de lo oprimida maso n~ 

cionol, convergiendo por simpático o~oc ioción de ideos y correspondencia de 

penonoi las e~forzodo$ juventudes de esa masa, los cuales forman conjuntos -

de esos hornbrt."S y m;;j e1 <.!~ Ut."C ididos o organizar 1 o bello catástrofe del régi-

men bvrguÓ$, a romper lo~ férrco~ cadenas de lo dominación capitalista" .(6) 

No obstante, lo C.O.M. n'; fue reolmer1te uno organización de m~ 

sos que tvviero por objeto d1.:struír lo~ codu:us de lo dominación; aunque en -

su primero época, si meren una etopo en lo vida ~indico! del movimiento obr! ________ .... _ ,..., ____ _ 

( 6) Rosendo Solaz.ar, La~ P1;gna$ de lo Gleba, Comisión Nocional Edito 
rial, Torno 1, Hov. de 1972, P. 12 



en México, más tarde cluusurada por Huefta y luego nuevamente estimo!~ 

da por C<rrom:a, (después dol plan do Guadalupe), lo C.O.M., elimino SIJS 

ttnls onarquiltos paro transformarse en sindical isla refocm is ta, abandonando -

en el fondo ru lucha contra la bvrgve~Ío y decide colaborar con ella. En --

1915, apoya o Ccuanza paro golpear y dC11rozar o sus hCJmanos de clase: los 

campesinos de Villa y de Zopota, mediante lo fOfmación de los "botallones -

rojos". Poco de~pvéi Carranza cxdcnó el 1 icenciamiento d" los batallones y

lo diM>lución do la Ca~ del Obrero Mundial. 

LA FORMACIOI'~ DE LA C.R.O.M. Y LA C.G. T. 

En moyo de 1918 surgió lo Confed~oción Regional Ol:rera Mexica

no, C.R.O.M., "Durante sus primero$ ot"los, lo CROM demostró cierto -

combatividod ... lu1,go, por ur1<1 serie de circunstancias políticos interl0<es, -

lo central perdió ~u emp.ij e, se 1 e eic indicron grupos importantes y surgieron 

otros cenlrnl··~. Lo CROM ---nos dice Víctor Albo---, representando un -

mavirnientu :>cx:ialisto, H' uno o v~·ce> al gobierno moxicario, haciendo suyo-

el r:rof1amo de éste, y es 'lUe el goL" ~. ) mexicano ho lvchodo siempre por

deíendet no ~ólo la llamado ~oberonro de IC> ;ioción, sino los fuentes de la ri

queza público de donde debe surgir lo 1 iberación e('.onÓmica del pueblo, y -

que comtituyen, preci~1Jrn•~nte, el objetivo de lo embestido del capitolismo

internocionol. Además, ~be el movimiento obrero que la vida nacional y -

lo ruya propia, por tonto, no es posible dn el desarrollo de lo industria y de 



tvra, y sin el cree lmlento de 1 a5 empresas pequei'los'; )' que 

.· progreso no es posible su fin últlmo; la soc!allzoc:ión de la riqueza 

cambio en la Ofganlzaclón del Estado. 11 
( 7) 

En 1921 surge 1 a Confederoc Ión General de T raboj adores, C. G. T. , 

de tendencia onorcosindicolista. "Lo acción de lo CGT fué muy enérgica, a 

menudo violento. Apcsor de ser la Único central que se ocupó del campesin~ 

do, que creó sindicatos de industria y que estvdió lo posibil idod de una adm1, 

• nbtroclón obrero de 1 as industrias, poco o poco perdió Fuerzas". (a) 

Esta central fue definitivamente golpeado por la político sindical --

del gobierno de Alvaro Obregón. Este no vió con bienes ojos el surgimiento 

de uno central que correspondiera más a los intereses de los trabajadores, que 

a los intereses del gobierno y por ende del capital. Como sabemos, Obregón 

veía con mejores ojos, lo política sindical do la CROM, al frente de lo cual 

se encontraba Luis N. M.')rone~, que como premio o su conducta "recta" en -

beneficio del capital, le nombraron Ministro de Industrio, Comercio y Tra~ 

jo. En cambio, o lo CGT y sus lrden' \iabio que golpearlos, no reconocer--

les personalidad, declarar ilegales sus movimientos huelguísticos, en suma, -

d~truirla. Paro Finales de lo década del 20 la CROM, contaba con más de-

-----------------
(7) VíctOI" Alba, Historio del Movimiento Obrero en América Latina, -

Libreros Mexicanos Unidos, México, D.F., Primera Edición, 1964, 
Pp. 444 y 445. 

(8) Víctor Alba, Op. Cit. P. 4"r6. 



22;;~,~~.é~¿;~c;;~;,:[~;~~7:.:= de tróbojadores, pero tambtén entrabo en una época de crisif~o 

·. orlgtnó el surgimiento de lo Confederación de Trabo¡ adores de Méxtéo: 

LA C. T.M. 

La C. T. M., "dominará el panorama sindical durante varias décc--

sin lograr, empero, absOfber todos las central*" existentes ••• aunque el -

proletariado mexicano debe luchar por la abolición del régimen capitalista, -

teniendo en cuento las condiciones nocional es, ha de conseguir previOfllerlt•-

la 1 iberoción poi Ítica y económico del país. Entro muchas reivindicaciones -

inmediatas, se fijo la de luchar contra lo racionalización del trabajo y por -

la copocitoción técnico de los trobojodores, paro la posesión oportuna de los 

medios y los imtrumentot do la prod.icción económica, y para la formación -

de uno mentalidad revolucionaria, como condición previa para la transform~ 

ción $0ciol ••• el lema de la CTM es "Por una Sociedad sin Clases" ••• Con 

lo segunde ¡;uerro mundial se inicia una etapa de decadencia del movimiento 

ol:rero, Una de los causas, y no la de menor importancia, de esa decaden--

cío se halla en la util ii.oción de las centrales sindicales como factores de -

fuerzo en lo lucho por el poder polítíco ... de ahí c¡ue lo CTM se hallaé m! 

diotizodo desde sus inicios ••• en 1947 después de lo expulsión de Lombardo-

Toledano cambio su declaración de principios ••• su propÓsito, ahora, es ele 



Val' las C:Ondldones CCOnomlcas y cul l'uroles de SUS miembros,,, p!'Cgonizo C~ 

mo tác:tic:a de lucha la unidad nocional ... el lema "Por una Sociedad sin cla 

se fué substltuído por el de: POR LA EMANCIPACION DE MEXICO". (9} 

Na cabe dudo que en esto situación, la CTM todo podfa ser, menos 

uno central sindical que pudiera conducir al Movimiento Ol:A-ero no sólo por-

sus demandas más sentidos: verdaderos aumentos de ~torios, cumplimiento de 

los contratos colectivos de trabajo, ele,, sino también como dice el Maestro-

Trueba Urbina: Lo realización de su destino histórico: la Socialización del --

Capital, 

En lo década del 40 en México hobfo tomado formo sólida el fenóme 

no del charTÍ$1TlO sindical 1 Antonio Alonso, al anal izar los movimientos ferro-

corrileros de 1948 y 1958/59, junto con otros movimientos sociales: petrole--

ros, tel egrofotos y maestros, nos dice que dentro del chorrhmo sindical como 

formo de control sindical pueden dhtinguirse: 

l. Empleo de la fuerzo •Tr'1ada del poder público poro apoyar una 
dirección; 

11. U'° sistemático de lo violencia; 

111. Violación permanente de los derechos sindicales de los trabaja 
~~ -

IV. Total abandono de los métodos democráticos; 

------------------
(9) Víctor Albo, Op. Cit. Pp. 448/ 49 /50. 



versaclón y robo de los fondos sindicales; 

• Tráfico deshonesto de los intereses ol:x-eros; 

VII. Connivencia de los líderes espurios con el gobierno 
tal is tas. 

VIII. Por la corrupción en todas sus formas. (10) . 
Hemos uii'\alado el problema del charrismo sindical, porque en los -

últimos 30 oi'\os en México, si bien el .Yiovimiento Obrero no ha perdido de -

visto sus demandas económicos, éstas, lo mayoría de las veces, no han cris-. 
talizado precisamente por el problema del charrismo, que ha sido un fenóme-

no mediatizodor de primer orden, tal como lo demuestran un sin número de --

movimientos sindicales, en especial el ferrocarrilero de 1958/59, el de los -

electricistas en 1975/76 y los que se han sucedido últimamente en Nwcal- -

pon, Estado de México. 

2.- SITUACION ACTUAL: 

En los últimos tres arios, el desarrollo del movimiento obrero es un -

hecha, y su dinámica se ha imprimido de uno naturaleza onticharra, es decir 1 . 

en contra de 1 a imposición poi icíoco de 1 íderes sindical es. Lo tarea de rorn-

per el charrismo ~indico! ha sido muy escobro~a, y sobre todo ha estado sujeto 

(10) Antonio Alomo, El Movimiento Ferrocarrilero en México, Edicio-
nes ERA, primero edición, 1972, P. 98 



. . 

Para Ilustrar lo anterior veamos el 

Octubre Osrom (focos) Contra los 1 f deres charros y 
sindicato independiente. 

Octubre · L ido (texturizados) Aumento de salarios y sindl-
cato Independiente. 

8eltndo Reinstalaciones 

Duran ti Aumento de salcrios, respe-
to al contrato • 

.. . .. 

1973 11 Eléctrica Garrad Aumento de salarios. 

1974 · Febrero Diesel Nacional Aumento de salarios. 

1974 11 Movlm lento Sindical Aumento de salarios, contra 
F Cfrocarr il ero el charrismo. 

1974 Marzo Refinería Tulo Contrato colectivo / aumento 
y honestidad en el manejo de 
las cuotas. 

1974 Agosto General Electric Desconocimiento de charros, 
planta para eventuales, Sa'k 
de aumento. 

1974 Agosto Refinería de coctvs Aumento 

1975 Medalla de Oro Cumple dos ai'IOs en lucho --
contra los patrones y la CTM. 
Reinstalación. 



Fábrica Demandas Centrales 

Panom de México Aumento de salafios, slndi• 
cato inoopendiente. 

Bel Indo (nuevamente) Reinstalaciones, revisión de 
contrato colectivo de cinco 
oi"los a la fecha. 

Laffayete Reducción de jornada de 51 
horas a 48 horas a la semana 

Htlaturas Ax teca Jornada justo, planta y au--
mento. 

Searle de México Aumento, equipo de seguri-
dad y planta. 

Hennetik Aumento, reinstalación, --
planta, seguro de vida, equJ_ 
po de seguridad, comedor. 

Coflta Aumento y planta. 

Spicer Reinstalación, sindicato ind! 
pendiente, plOflta. 

1976 Telefonhtos Democracia sindical. 

197ó El ec tr ic Is tas Democracia sindical. 

El cuadro se elaboró tomando como fuente de información los volantes mimeo
grafiados que circularon en lo fecho al ret¡pccto. 

los datos anteriores significan que día a día son mós los obreros que 



cuerita de su miserable situación y que sienten lo necesidad de lanza!. 

la lucha en contra de lo corestfo de los artículos de primero necesidad, 

_en contra de lo exigencia de mayor productividad, de la imeguridad en el -

trabajo, del desempleo, de lo pobreza que codo día se agudizo. 

Si sintetizamos 1 os demandas de nuestro cuadro anterior podemos ---

1.- Independencia y democracia sindicales, 

2.- Rc~peto a los derechos do organización. 

3.- Cese o los despidos y planta para los eventuales. 

4. - Seguridad en el trobojo y mejores condiciones, 

5.- Aumento de salarios. 

Ahora bien, si observamos detenidamente las demandas veremos que 

los problemas y las necesidades que las originan son comunes a todos los obr.! 

ros, a todos les afecto y todos demandan en torno al mismo problema, 

Las luchas de los obreros antes 111enclonados, deben servir de educa 

ción a todo la clase obrero en general paro que ésta también luche por ellos 

y eleve su nivel de conciencia. 

Muchos de los movimientos anteriores triunfaron ( Lido, Penan, -

etc.}, pero otros fueron golpeados, reprimidos, (Duromil, Morganite del C2. 



--- ---=--

itbe, etc.,); ton!" los triunfos como los errores o las derrotas deben permt.:. .. > 

. tlr O lo¡ obreros cof,,'>Cer mefor O fos patrone$1 osr como O $US 1 (deres y Q los 

autoridades del trabajo. 

Lo situación actual nos demuestro qve las diverSC1s organizaciones 

ol:rtros, tonto sindicales como tendencias o corrientes democráticos, deben 

luchar por fo unidad y librar luchas económicas conjuntas, llevar o cabo~ 

vilizociones eoordlnado1. La unidad en el movimiento obrero es indispensa

ble paro .01tener lo lucha y arrastrar o otros sector" de lo población ol mo-

vimiento. 

Eatomos de acuerdo eon los movlllzoc:lones obreros en favor de las• 

dMnondos de tipo económico, lntnedlatos, pues esto constituye el primer pe_t 

dono de la lucho; además, el movimiento debe organizar y propagondb:ar en 

w '9no, las verdaderos causas de lo miseria, de lo explotación y cómo oca

lxl' con ello, o sea, poner el acento en lo construcción y desarrollo del P<!, 

tido de lo Clase Obrero y su consolidación. 

Pasemos ahora ol estudio de la categor(a clases 90Ciales y sv lucha 

•mtr• sr. 
8).- LA LUCHA DE CLASES es el enfrentamiento entre dos clases 

que tienen intereses opuestos, esta contradicción aunque temporalmente es 



(cuando está or\sus comienzos), en esencia os antagónica, esto es, 

tlotenta, cnl lo demuestra la ciencia do lo historia: luehcn entre amos y os· 

elevo;, ~vhores feudal es y campesinos 11 ervos, bJrgueses y proletarios. Este 

movimiento ha datormlnodo el curso del desarrollo social. 

Para abordar el temo de lo lucho de clases, onollzcremos tres as--

poctos sumcrnente importantes: CLASES SOCIALES, CONCIENCIA DE ClA

· ··SE, LA LUCHA DE CLASES; adornás, cuáles son los modalidades que preso!! 

ta en México. 

1.- CLASES SOCIALES: El concepto de clases sociales ha sido muy 

debatido par los investigadores de los p-oblemos s.ociolos, la esencia del fe-

nómeno consiste en determinar el contenido, el orÍgen y el papel de las cla

ses sociales en la historia. Pera algunos, la categoría clase social se confi

guro a partir de cuestiones etnicos; por ejemplo, en la Nueva Espar'la se h::!_ 

biaba de espaooles, criollo~, mestizos, indios, negros y castas; poro otros, -

las clase$ sociales adquieren formo y contenido por rozones culturales¡ o -

bien por lo medido en que se porticipo y controla el poder militar o religio

:.o; o quizá por lo fortuna o cantidad de dinero que posean las personas. Sin 

embargo, los c.Hfuer:zos y reflexiones por dar uno explicación objetiva y ra

cional al temo, han sido comtontes y fructíferos; por ejemplo, veamos el~ 

guiente párrafo dd socióloyo Miguel Othón de Mendiiábol (1890-1945): 



"la tdea muy generallzodo, de que los criollos, en conjunto, eton 

l.lna elose prlvilegiodo, es completamente folso, pues si un e$lroto etnicame!! 

te privlleglodo carece de la oosc económi<::o correspondiente, no repre$enta -

otra COJO que una categoría de necesidades y ospirociones, sin medio de so--

thfocerlos, lo cvol constltvye uno inf<!fioridad moral y mateiol y nunca un --

privilegio. Uno clase privilcgloda lo es por el control polftico y de los me--

dlol de eroducción económico, qve permite o pequei'los gupos de individuos 

por diferente~ medim, api:opiorse de porte del producto del trabajo de clases 

Inferiores". ( 11) hubroyado nuestro). 

Veamos el siguiente pensamiento de Mi:.-iano Otero, (1817-1850): 

"Son sin dudo much<» y numerosos los elementos que constituyen las 

sociedade\; p~o si entre ellos se buscara un JTincipio generador, un hecho -

que modifique y comprenda a todos los otros y del que salgan como de un orj 

gen común todos lo~ fenómenos que parecen aislados, este no puede ser otro~ 

que lo orgonízoción de lo propiedad". (12) {sub-oyodo nuestro} 

Tonto Mendi:z.óbol como Otero, so~olan como elemento fundamental 

que genero los privilegios de uno cla$e,es decir, como principio generador, -

------------------
(11) Miguel Othón de Mondizóbal, los clases Sociales en México, Ensa

yos, Ed. Nuestro Tiempo, México, 6a. Edición, P. 11 

(12) Mariano Otero, Lo$ Clo:.es Sociales en México, Op. Cit. P. 43. 



el aspecto econÓmico de la sociedad: CONTROL DE LOS MEDIOS 

DE PROOUCCION Y ORGANIZACION DE LA PROPIEDAD. 

Paa el Marxismo-leninismo, el concepto de clases sociales, difiere 

· en esencia del contenido qi.ie puedan nlaborar otras corrientes opuestas a la -

c:oncepc ión mater iol is ta de 1 o historia. 

Para el Materiali$1TlO Histódco, como yo set,olomos, el desarrollo -

social desde sus orfgenes hasta nuestros dra$ 1 se encuentro regido por leyes y 

fenómenos profundamente concatcnodos por relaciones permanentes y necesa

rios entre cou;os y efectos; por ello, el temo de los clases s.ocialos requiere -

paro iu estudio desde el punto de visto científico, el morco general del desa

rrollo $0C iol 1 el cual se encuentro detcrrn ínodo por el caróctar de los proce-

$0$ fl'Oduclivos y distri~tivos de lo sociedad; o seo que, el morxismo-leninI: 

mo, no parte de lo~ diferencias étnicos 1 habitocionales, manero de v1.-stir, r~ 

veles d~ ingresos o culturale~ paro explicar el fenómeno de lo~ clases sociales, 

en razón de que dichos indicadores se encuentran determinados en última ins

tancio por lo orgoniioción de lo• fvvr:·os productivos y de lm relaciones de -

producción en uno eP<>co determinada. 

Veamos lo que nos dice Morx al re:.pecto: 

"POR LO QUE A MI SE REFIERE, NO ME CABE EL MERITO DE HA 

BER DESCUBIERTO LA EXISTENCIA DE LAS CLASES EN LA SOCIEDAD 00-



. DERNA NI LA LUCHA ENTRE ELLAS. MUCHO ANTES QUE YO, ALGU

NOS HISTORIADORES BURGUESES HABIAN EXPUESTO YA EL DESARRO-

LLO HISTORICO DE ESTA LUCHA DE CLASES Y ALGUNOS ECONOMIS-

TAS BURGUESES LA ANATOMIA ECONOMICA DE ESTAS. LO QUE YO-

HE APORTADO DE NUEVO HA SIDO: 1). QUE LA EXISTENCIA DE LAS 

CLASES SOLO VA UNIDA A DETERMINADAS FASES HISTORICAS DE DE 

SARROLLO DE LA PRODUCCION: 2). QUE LA LUCHA DE CLASES ---

CONDUCE, NECESARIAMENTE, A LA DICTADURA DEL PROLETARIADO; 

3). QUE ESTA MISi'M DICTADURA NO ES DE POR SI MAS QUE EL --

TRANSITO HACIA LA ABOLICION DE TODAS LAS CLASES Y HACIA U-

NA SOCIEDAD SIN CLASES" (13) 

Y Engels ogrogo: "Ahora bien, qué es lo que hoce nacer y existir 

a estas cla~s? Las condlclonos materiales, tangibles, en que lo sociedad-

de una época dado procLce y cambia lo necesario paro su sustento". (14) 

Para explicar con mayor claridad los pá-rofos anteriores queremos 

sei'iolor el siguiente pasaje publicado en 1975 par la revista Pekrn Informa: 

"El marxismo es la teoría científica de lo revolución proletario.-

(13) Marx a Joseph Weydemeyer, 01.ras Escogidas en tres tomos, T. 1, 
Editorial Progreso, Mosc.ú, 1973, P. 542. 

(14) F. Engels, Ludwig Fcuet"boh y el fin de lo Filosofía Clásico Alema 
no, Obras Escogidos en tres tomos, T. 111, Editorial Progreso, Mos 
cú, 1973, p. 87 -



' 

.la teor(a burguesa on su Mturoleza, El marxismo sostiene que lo existencia 

de lru clases sólo va unido o determinados foses hi~tórlcos en el desarrollo -

de la producción. Esto signiílca que los ciasen no exhtÍon dosde siempre ni 

existlran paro siempre. Tienen su propio curso histÓrlco de surgimiento, d!_ 

l<rrollo y t»tlinción. Los clases, qve nacieron junto con lo opaición de lo 

propiedad pri'r'Odo de los medios de producción, se ellminorán con lo llega-

da de lo sociedad comunista. Y en uno sociedad de dale\, los cl01es anta-

gÓnicas entablan inevitablemente una lucha() muerte debido a sus Intereses 

polfticos y económicos diametralmente o~estos. fata lucho de clases es --

la fuerzo motriz que promueve el desarollo histórico de lo sociedad de clo-

5es, Esto es así, tonto para lo i.ociedod eiclovhto y lo wciedod feu~ol, e~ 

mo paro lo sociedad copitolisto, De acuerdo con las leye1 de desarollo --

que rigen lo lucha de cla~~, Marx analizó los contradicciones fundoment~ 

les de lo sociedad capitalista y sacó la famoso conclusión de que lo lucha-

de clases conci.Jce necei.ariomenie o la dictad.ira del rroletoriodo". (15) 

Lenin como continuador del marxismo, concreto uno definición en 

cuanto o las doses social~ y es lo que sigue: 

(15) Tomado de lo revisto Pekín Informa, Núm. 20, Moyo 21de1975, 
p. l J. 



. "l.os clases son grandes gupos de honiLres qve te diferencian entre sr 
por el lugar que ocupan en un sistema de prowcción social históricamente d! 

terminado, por las relaciones on que 1e entran con respecto a los medios de -

producción, (relaciones que los leyes refrendan y formulan en sv mayor porte), 

por el papel que desempci'\an en la organización social del trabajo, y, consi-

gulentemente, i:x:-· el modo y la proporción en que perciben lo porte de riqu! 

za $O<:iol de que disponen. Los clases son grupos humanos, uno do los cuáles 

puede apropiarse el trabajo de otro por ocupar puestos diferentes en un regi-

men determinado de oconomfo social" (l6) 

Del párrafo anterior podemos desprender que los clases sociales se -

definen a portir del lugor que ocu¡xm las personos en el modo de prodvcción 

de lo época: C$Clovhto, feudal o capitalista. Además, este lugar se confi-

guro por la concurreocio de las siguientes situaciones: 

1. Relación en que se encuentran con respecto o los medios de --

producción: PROPIETARIOS - NO PROPIETARIOS. 

11. Por el papel que desemp•.~i\an en la organización social del tr~ 

bojo: TRAeAJADORES NO DIRECTOS - TRAPAJADORES DIRECTOS. 

(16) Lenln, Una Gran Iniciativo, Ob-as Escogidas en tres tomos, T. 111, 
· Editoriol Progreso, Moscú, P. 228. 



en que perciben la parte de riqueza social: RICOS 

IV. Uno de los cuáltis puede apropiarse el trabajo de otro: EXPLO-

- EXPLOTADOS. 

En suma: anos y esclavos, sei'\oros feudales y canpesinos siervos, -

Antes de abordor la conciencia de clases queremos dejar sentado que 

por lo que toco a México, con relaciones capitalistas de producción, depen-

diente y subdesarrollado, los clases fundamentales los constituyen por un lado 

la b.Jrguesfo y sus diversos sectores: extranjera, nocional, en el campo agríc2 

la, industrial, comercial o financiero; por el otro el proletariado de la ciu--

dad y el campo: aquel lo es la propieta io de los medios de producción y dis-

trib.Jción que emplean el trabajo asoloriodo; este, (el proletariado), "com·-

prende o la clase de los trabajadores asalariados modernos, que, privados de 

.'¡ 

medios de produce ión propios, se ven obligados o vender sus fuerzas de Ira~ 

jo para poder existir". (17) 

2.- CONCIENCIA DE CLASE: Hemos visto como las clases socio-

les surgen a partir del lugc:r que ocupan en la producción, esto situor;ión o~ 

(17) Carlos Marx - F. Engels, Manifiesto del Partido Comunista, Fondo 
de Cultura Pop.ilcr, México, 1962, P. 43. 



letlva determina la vida material de las clases: tipo de vivienda, calidad y 

cantidad de alimentos, vestido, calzado, etc. Cada clase social (burgue-

ses o proletarios) posee indicadores diferentes en cuanto a esa calidad y ca~ 

tldad que conforma su vida material, esto es diferente, opuesta y antagóni

co entre los clases: mientras unos pocos tienen en abundancia, otros muchos 

carecen hasta de lo más elemental pera satisfacer los necesiclcdes vitales. 

Pero tratar el tema de la CONCIENCIA DE CLASE, resulto indis

pensable partir precisamente de la vida material, es decir, de lo situoción

de clase antes descrito, en rozón de que esta es lo que determino en último 

lrutanclo el pensamiento de las clases, por ejemplo, el proletariado pienS(l

en aumento de salarios, contrato colectivo, etc.; los bur~eses piensan en

gonar más, reinvertir, oumentar la plusval fo, etc. Con esto queremos do-

cir que las clases sociales tienen INTffiESES DE CLASE, presentes como los 

antes sei'\olados o bien futuros: el proletariado destruír el sistema de explot~ 

ción, lo burguesía perpetuar la dominación de clase, 

Los intercs•?S de clase inmediato> son espontáneos, pero constituyen 

el primer pcldoi\o del curso de lo lucho de cla~es, es decir, son el punto de 

partido para que la clase explotado, el proletariado, se transforme de uno -

clase "en sr•, en una clase conciente do ru existencia, de su realidad y de

su papel histórico, que, al comp-enderlo cabalmente ~e convierte en clase -



11 como verdaderos sujetos históricos, capaces de -

actuar sobre estructuras y lronsformcrl as 1 sujetos que devienen tal es a través 

de la lucho de clases y por el desarrollo de una organización y una CON--

CIENCIA DE CLASE". (18) 

La conciencio de clase significo el conocimiento objetivo y recto-

nol del Ser clase, y proceder en consecuencia lo que históricamente debe -

hacer: dastrufr las condiciO('les de w existencia explotada. 

la conciencio es el momento supremo y más profundo de lo capta-

ción científica de lo realidad de una clase "en si" que la convierte en"~ 

ro sr·. Esta significa que por medio do la conciencia, la clase explotado -

tiene verdadero conocimiento de ello y de su papel histórico de vanguardia 

rcvoluc ionaria. 

SIN CONCIENCIA NO PUEDE HABER TRANSFORMACION 

SIN CONCIENCIA NO PUEDE HABER ORGANlZACION 

SIN CONCIENCIA JAIMS PODRA ELEVARSE LA LUCHA DE a.A 

SES A SU MOMENTO CUMBRE: La Revolución Proletario. 

3.- LA LUCHA DE ClASES: Esta se define a pcrtir de que las cla-

ses: b.Jrguesfo y proletariado, se enfrentan entre si porque sus intereses eco-

(18) Agustfn Cueva, Lo Concepción Marxista de las Clases Sociales, -
U. N.A. M., serie estudios, Facultad de Ciencias Polrticas y Socia 
les, Centro de Estudios Latinoamericanos. -



ideológicos y políticos son opuestos: 

A nivel económico "es lo lucho colectiva de 101 olrer01 contra los 

patrones por conseguir condicione$ ventajosas de vento de lo fuerzo de f'To• 

bajo., por mejorar las condiciones de trobojo y de vida de los ob-eros".(19) 

A nivel ideológico se manifiesta: "como una lucha entre lo ideo-

logfa de lo clase explotada contra lo ideología de lo clase explotadora. En 

la sodedad capitalista esta lucha es lo lucha entre lo ideol011fo borguesa y 

todos su~ formas de manifestación y lo ideología proletario basada en la te~ 

rfo marxista de lo historio." (20) 

A nivel poi Ítleo es "el enfrentamiento que se produce entre las 

clases en su lucho por el podel" político, es decir, es lo lucho por hacer su-

yo el poder del Estado". (21) 

Lo lvcho de clases es un movimiento antagÓnico en los tres niveles, 

estos se prmenton conjuntamente, son inseparables, ovnque no se fl'Csenton-

con la misma preponderancia. Cuando d movimiento se ha iniciado el nivel 

que predomino es el económico, predominará~! ideológico y el polrtico 

(19) Lenin, Oué Hacer? / Editorial Progreso, Moscú, P. 61 

(20) Morto Hornecker, Los Conceptos Elementales del Materialismo Hb
tórico, 180. Edición, Siglo XXI, Pp. 204 y 205. 

(21) Morto Horneáer, Op. Cit., P. 205. 



el fl'''lfetcrlodo acree lente su nivel de conciencia que ya expl leamos. 

la lucha de clases es antagónica en esencia, pero SJ contenido pu! 

de adoptar diversas formas de descrrollo segÚn sean las condiciones concretas 

del lugcr y el momento; fX>f ello, en ocasiones es pacíTica, en otras violen-

ta, es legal o ilegal. 

4.- MODALIDADES QUE PRESENTA EN MEXICO; El desa-rollo

de lo lucho de clases en nuestro pars es un hecho, la inf04"mocíón que verti

mos aunque o grandes rasgos en la primera pcrte del presente caprtulo, asr -

lo demuestra. 

En México este enfrentamiento se debe o lo presencia de uno cla

se dominante, la burguesía, que ha amasado grand~ fortunos a costo de lo 

explotación del proletariado en las siguientes actividades económicos: 

Automóviles y ouxilicr 

Moquinaia-equipo y aparatos 

Computadoras y equipo de oficina 

Productoz de hule 

Productos químico farmoc:llVticos 

Tabacos y cigarrillos 

Productos de tocador y hogar 



Otros. (22) 

El proletariado mexlcono se ha enfrentado a sus patrones, burguesfa, 

deide los comienzos o aparición de estos dos el oses en lo historia del país. Al 

inicio de este capítulo hemos trozado en términos muy general es cuál ha sido. 

lo dinámico del enfrentamiento, desde el mutvol ismo y el cooperativismo en -

el siglo posado, el mogonhmo en los inicios del presente, hasta el ascenso de 

la lucha que hemos apreciado o partir de 1973 a la fecha. 

Sin embargo, poro comprender cabalmente lo dinámica de la lucha-

de clases en Móxico 1 y sos perspectivas, es necesario profundizar más en el -

conocimiento de lo historio del movimiento obrero y campesino, asr como las 

po$ic iones que han ~um ido no sólo 1 os patrones y el Estado, sino diversos or-

9anizocloncs de izquierdo en lo tromforrnoc ión revolucionario que el pofs r!. 

quiere. 

Es un hecho que el movimiento obrero hoy se encuentro en la lucha 

contra los patrones a un nivel cconomichta, osi lo demuestro el conjunto de 

sus demandas protccc íonistos: aumento de salarios, apl icoc ión de sol arios mj 

nirnos, contra la carestía, ele. 

- .... --- ------- - - -- -
(22) José Luis Ccccño, M&xico en lo Orbito Imperial, Ediciones LI Ca

ballito, México, 1973, P. 155. 



También lo es el que los patrones con ayudo del aparato estatal han 

reprimido violentamente el ascenso de la$ luchas del proletariado: desde -

Canoneo y Rfo Blanco, hasta los obreros de lo Tendencia Democrática de los 

electricista. 

No obstante, el movimiento obrero seguirá su curso; esto significa -

que el movimient-o obrero lntensiflcaró la lucho en los niveles ideológico y -

polrtlco, poro que el proletariado mexicano, conciente y organizado, cum-

pla con ~u papel hhtórlco: Lo rel/'Olución proletaia, que conducirá o la des

trucción de este sistema social y la construcción de otro nuevo, en el que ya 

no exhtan diferencias y enfrentamientos de clase, en el que ya no hoya !a-

más explotación del hombre por el hombre mismo. 



. . . 

INTEGRAL DEL DERECHO Da TRABAJO Y LA REVOLUCION 

PROLETARIA 

El presente capítulo reflejo la esencia de lo torea que hemos em--

prendido: COt..JSTITUYE LA TEORIA INTEGRAL DEL DERECHO Da TRA~ 

JO UN INSTRUMENTO PARA LA REVOLUCION PROLETARIA? Lo respue; 

ta que demos o nuostro intcrrogonte deberá buscarse sin duda alguno en el -

contenido de dicha Teoría, osí como en el de lo revolución proletario. Se -

troto de fundir el lenguoj e que se u50 en loi capítulos anteriores con el pl'e-

sen te¡ por lo tanto, nu'"tro propÓ$Íto no e-s fóc il, p:>rque se trata de un te--

ma polémico y poco est1Jdiodo. Además, COMO ES POSIBLE QUE LA --

CONSTITUCION POLITICA MEXICANA RECONOZCA EL DERECHO A LA 

REVOLUCION PROLETARIA, ES DECIR, a DERECHO A SU OESTRUCCION? 

Comenzaremos con lo segundo interrogante que es general poro con -
tinucr con la wgundo que es particulor. 

El Art. 136 de lo Constitución establece: "Esta Constitución no PC!. 

deró su fverzo y vigor, aún cuando poe alguno rebel Ión se interrumpa su ob--



En caso de que por cualquier trastorno público se establezca un 

• 
·.· gobierno controrlo a los principios que ella sanciono, ton luego como el --

pueblo recolxo w lib<irtad, se restabl ccerá su ob$ervoncio, y con crreglo a 

ello y o los leyes que en su virtud $C hubieren expedido, serán juzgados, -

así lo' Cf..ltl hvbieron figurado en el gobierno emanado de lo rebel Ión, como 

los Cf.JO hubieren cooperado o esta." (1) 

Por otro lodo Wolsendorf sostiene: "En el Estado de Derecho Cons-

tltvcionol no puede Jet' reconocido un derecho del pueblo a la revolución, -

porque ali í donde existen medios jurídicos '!'JC ofrecen ol pueblo lo posiblll 

dad de alcon2ar uno reformo del orden polftico, de acuerdo con sus nece~ 

dode$ jurídic0$, puede decine que estó asegurado lo justicio". (2) 

Ahora bien, qué es lo que permite entonces afirmar que el pueblo -

tiene derecho o la revolución proletario, es decir, que el poeblo tiene dere-

cho o ejercite.- el Artículo 39 constitucional que dice asr: 

11 LA SOBEAANIA NACIONAL RESIDE ESENCIAL Y ORIGINARIA 

MENTE EN a PUEBLO. TODO PODER PUBLICO DIMANA Da PUEBLO -

Y SE INSTITUYE PARA BENEFICIO DE ESTE. EL PUEBLO TIENE, EN TODO 

TIEMPO, a INALIENABLE DERECHO DE Al TERAR O MODIFICAR LA FOR 
_________________ ... 

(l) Constitución Poi Ítico de los Estado$ Unidos Mexicanos, Ed. Porrúa, 
México, 1976, P. 105. 

(2) Wolsendorf, citado por Felipe Tena Romírez, Derecho Constitucio
nal Mexicano, Décimo tercero edición, México, 1975, Pp. 74 y 75 



lherign nos dice que "sobre el Oere<:ho está lo vida, y cuando lo~ 

tuoción es en realidad tal como oquílo presumimos, es decir, un estado de -

necesidad político, la disyuntivo entre el Derecho o lo vida y lo decisión, -

entonces, no es dudosa: el poder sacrifico el Derecho y salvo lo vida" (4) y 

Wilhem Souer sostiene que "cuando los poderes existentes se mantienen ofe--

rrodos o uno rígida situación jurídico, carente hace tiem~ de vida, en opo-

sición con lo convicción general del pueblo, sin adoptarse o las progresivos 

concepciones culturales, y permaneciendo sordos o todas los deseos y opre--

mios de aquel, se PUEDE Y ES PERMITIDq__~LEGAR A LA RéVOLUCION --

VIOLENTA. Porque el antiguo Derecho no es yo tal derecho. El nuevo se 

hallo en ws orígenes, lo revolución no es ninguno violación del Derecho, -

SINO UNICA Y EXO.USIVAMENTE CREACION DEL MISMO". (Subrayado 

y mayúsculas nuestros). (5) 

Esto significa que en la medida en que lo Constitución Política M! 

xicana se va alejando coda día más de lo resolución C>E LAS NECESIDADES 

POPULARES, tal derecho dejará de ser (tal) derecho, y por lo tonto, la Revol~ 

(3) Constitución Poi Ítico Mexicano, Op. Cit. P. 37 

(4) lhering, citado por Tena Ramfrez, Op. Cit. P. 78 

(5) Wilhem Souer, citado por Tena Ramírez, Op. Cit. P. 78 



podet'0$0 instrumento de creación de un nuevo derecho. 

Partiendo de la base general anterior, veamos ahora cual es la' posibl

. del desarrollo de lo revolución proletario dentro de los marcos de los pri~ 

fundamentan o lo Teorfo Integral del Derecho del Trabajo. 

A.- EL ARTICULO l23 CONSTITUCONAL Y LA LEY FEDERAL DE\. 

conforman uno unidad dialéctico indholuble, pues sus principios o -

instituciones tienen uno mismo función QUE ES LA REGULACION ARMONI--

CA Y JUSTA DE LAS RELACIONES ENTRE EL CAPITAL Y EL TRABAJO. 

El Artfculo 123 no surge de un Congreso Comtitvyente aiJodo de lo 

real idod noc íonol e internoc lona!, sino que tiene lógicamente antecedentes,-

como dice el Maestro Trucbo Urbino: 11 1 cgítima interpretoc ión del verdadero -

significado de nuestro movimiento 1 ibertario" (6) y como dice el Dr. Boltazor 

Cavazos: "Paro poder conocer con relativa exactitud la verdadera esencia --

del 0Cfecho del Trabajo, ~e hoce indhpensoble analizar, aunque seo somero-

mente, el 50Ciolismo en sus divenoi matices" (7), o las tesis de Felipe Remo-

lino Roqvei'\i en el sentido de que "El Artículo 123 noce de las ne<:esidodes --

mismos del proletariado, que participa y riego >V sangre en la lucho revolu-

cionorlo iniciada en 1910 ••• no nace por generación espontánea, es el pro--

dueto de toda vna tradición jurfdica, culturo!, social, pero principolmente,-

(6) Alberto Trueba Urbino, El Nuevo >\rtículo 123, Editorial Porrúo, -
México, 1967, Primera edición, P. 37 

(7) Baltazor Covazos, El Artículo 123 Constitucional y su proyección -
en Latinoamérica, México, i976, Primera Edición, P. 14. 



Efectivamente, en el proceso revolucionarlo de 1910-1917, portie.! 

pa como uno gran fuerzo espontánea e incipientemonte organizada, el pral! 

talado agrícola y en ment'f medido el proletariado industrial, junto con ---

otros 5octores de lo población que redontco o son afectados en sus intereses• 

debido a lo dinámica de las funciones político y económica del Estado Porfi-

rbta. Por tal motivo podemos afirmar que el Constitvycnte de 1917 no es --

quien concibe por primero vez los principios del Art. 123, ya en 1906 el --

programa del Partido Liberal Mexicono pedía entro otros cuestiones: 

Jornada de ocho hOf'os de trabajo, 

Solario mínimo, 

Condtciono1 de higiene y seguridad en el trabajo, 

Alojamiento higiénico o los trobojadorcn, 

lndemnizoción en coso de occidente$ del trabajo, 

Supresión de la tiendo de royo, 

Descanso dominical. 

Los anteriores estipulaciones fueron adoptados por la Constitución-

de 1917. Sin embargo, en el dtttorrollo del movimiento revolucionario no -

(8) Felipe Remolino Roqvei'li, El Artículo 123, Méxi<:o, 1974,P.XIX y 
XXIII. 



del prol etoriodo la Única que apare<: ió en la escena/ $fn 

hubO 5ectores de la burguesía que se encontraban irn:onformes con la natur2_ 

.... lezo y funciones del Estado Porfirlsta. 

Franci$CO l. Madero, por ejemplo, que provenía del reducido nú--

mero de fom il ias ari ~tÓcrotas de Móx ico "No se comprometió, sin embargo, -

en una posición poi ítico serio y consistente hasta 1909, cuando 1 o riqueza -

de su familia fué amenazado por lo crisis financiera y de mercado en 1906--

1908". (9) O bien el mismo Carranza que antes de 1917 aparece clorome!: 

te como antisindicalhto, de tal manero que el 2 de agosto de 1916 "Dió --

publicidad al decreto correspondiente, que estoblecio lo peno de muerte~ 

ro los huelgihtos, l::móndose en lo Ley juoristo de 1862, que fijaba dicha -

pena pao los trastornos de orden pÓblico" (10) 

De tal manero que el Cong-e50 Constituyente de 1917, refleja la 

concurrencia de vorios fut."fzos sociales, pero de uno monl)f"a dominante las 

posiciones de lo b.Jrgvesío triunfante en el movimiento revolucionario; ad! 

más, el Congre:.o Constituyente acontece en los momentos en que o nivel -

internacional y<J se observan que los movimiento~ ob-eros a través de sus --

(9) James Cockroft, Prnr.ursores Intelectuales de lo Revolución Mexi
cano, Siglo Veintiuno Editores, México, 1974, Segundo Edición, 
p. 61. 

(10) Adolfo Gilly, Lo Revolución Interrumpido, Ediciones "El Cobolli 
to", Primero Edición, México, P. 210. 



· tud de coloboroc ión como veremos más adelante. 

Veamos algunos pórrofos de Severo lgl esios que son bastante Ilustro• 

tivos respecto ol contenido del Artículo 123: "Hemos de anotar que la burgu! 

... sfa y su Estado reconocen la existencia de clases al consograr tftulos consti~ 

c:ionales especiales, y busca su colaboroción ... la b.irguesía circunscribe la-

acción obrero al marco de lo lucha económica, lo lucha sindical, y lo enci.!:_ 

rro en el claustro donde todo lo que se aparte de lo establecido aparece co-

mo otentoto1io o los intereses de lo noción ••• la lucha sindical es un padero-

so incentivo paro el desarrollo de los negocios burgueses y no pone en peli--

gro el capitalismo". ( 11) 

Lo anterior nos demuestro que lo T eorfo Integral tiene su fundamen-

to en una parte visible e invisible del Artículo 123 y que se encuentra en --

contradice ión antagónico con lo otro porte que constitvye una serie de prln-

cipios protectores, y que perpetúan el poder del capital como el mismo Dr. -

Truebo Urbino se~ola al hacer referencio a lo serie de reformas "contrarevolu 

cionaias de 1962". 

A mayor ab.indomiento podemos afirmar que lo Teorfa Integral, su -

esencia reivindicatorio, el derecho a la revolución proletaria, se apoya en -

(11) Severo Iglesias, Sindicalismo y Socialismo en México, Editorial Gri 
¡albo, Segundo Edición, Pp. 50, 52 y 53. 



dos premisas fundomentoles: el derecho a lo sindicalizaclón y el derecho o 

la huelga; pet"o estos dos instrumentos de lucha son insuficientes paro trans

forma las estructuras ecooÓmicos que conduzcan o lo transformación mcís o 

menos lento o rápidamente de lo colosal supere~tructuro. Lo T eorfo Integral 

tiene su fundamento en principios que en fa ¡rcíctico se encuentran neutraU, 

zado1 por el poder ecooÓmico, ideológico y poi ítico de lo el oso dominante: 

lo burguesía nocional y lo extranjero. 

No obstante, nosotros pensamos, que el ejercicio de l<U normas -

prote<:;cionistas, tvtelorc$ y reivindicotorios del artículo 123 deben desorr~ 

llorse dentro del movimiento obrero, yo que dichos p<incipios CONSTITU

YEN EL PUNTO DE PARTIDA pera que los masas se movilicen por sus int! 

reses inmediatos, se fogueen en lo lucho, y puedan no sólo despertar lo -

conciencio revolucionaia y elevar su enfrentamiento a lo clase burguesa -

en niveles superiores: lo lucho ideológico y lo lucho política. 

Pasemos ahora a comentar lo que nos parece más significativo en

relación o la Ley Federal del Trabajo, pero en obvio de tiempo vamos a r! 

fer irnos o la Ley de 1970, que en último instancia tiene un común denomi

nador con la de 1931, OJnque aquello presente algunos particularidades -

propias por la diferencio de época, en cuanto al desarrollo ecanÓmico del 

pafs. 



la exposición de motivos de la Ley Federal del TrolxJjo de 1970, -

resulta bo•tonto cloro re$pecto a que es lo que se propone alcanzar el Esta--

do Mexicano con lo legislación laboral. 

En primera lugar se menciono como ob¡etlvo asegurar: ''condicio--

nes justos de prestación de los servicios, a fin de que los trabajadores pudi.!_ 

ron compartir los beneficios de los riquezas naturales, de la civilizociÓn y 

de lo c1Jltura". (12) 

Resulto obvio afirmar que la mayorfo de los trobo¡adores del pofs .. 

que 50 encuentran en lo agricultura y lo industria, hoy no han olcom:odo t~ 

les beneficios. 

En segundo lugar se dice Cl\'º los autores de lo Ley Federal del Tr~ 

bojo "pueden c~tar tranquilos porque ~u olra ha cumplido b-illonte y eficaz 

mente lo función o lo que fué destinado, yo qvc ha sido y es uno de los m! 

dios que han af'Y)yodo EL PROGRESO DE LA ECONOMIA NACIONAL y -

la elevación de las condiciones de ,•ido de los troboiadores" ,(13) 

Se desprende evidentemente que lo finalidad primordial es "el pr~ 

gre~ de lo economía nocional", de c:rte capital isto, dependiente; el pro-

-----------------
( 12) Balto:z.or Covozo~, ley Federal del Trabajo tematizada, exposición 

de motivos que hoce el jefe del Estado Gustavo Díaz Ordo:z. 

( 13) Bol tozar Covazos, Ley Federal del Trabajo, T emotizodo, exposición 
de motivos que hoce el ¡efe del Estado Gustavo Díaz Orda:z,P. 3 



' · gre$0 de lo economía que so sustenta en relaciones entre propietarios de los 

medios de producción y los vendedores de la fuerzo de trabajo, esto es, en-

h'e desiguales, de donde resulta que el "progreso" es desigual y que en cuo~ 

to o la "elevación de las condiciones de vida do los trabajadores", si bien -

es cierto que se ha avanzado en este sentida, como necesidad propia del de-

scrrollo capitalista, tombien es cierto que la ley instrumenta medidas poro -

controla- la lucha de clases como veremos más adelante. 

En tercer lugcr se insiste en que lo Ley de 1970 "ol igual que su --

antecesora constil\Jyo un poso más poro ayudor ol progreso de la noción y p~ 

ro asegurar al trabajo uno participación justo en los beneficios de la econo-

, 
mio. 

Cuáles :.on los indicadores de ese progreso, si tomamos como tales, 

los recursos olimenticios,habitocionalcsy culturales, y observamos la real!--

dad nocional podemos afirmar que dichos indicadores han llegado en buena-

medido o minorim oligárquicas 'In perjuicio de grandes sectores poblaciono-

le1 que hoy en dfo se encuentran marginados del "progreso de lo nación"¡ -

además, quedo en monos de los poderosos marcar los 1 (miles de esa "pati~ 

poción justa" del progreso de la economía a lo que los trabajadores "tienen 

derecho". 

En cuarto lugcr, sf, dice muy claamente que en la ley de 1970 se 

conceden algunos beneficios que no se encuentran en la de 1931, pero sin-



. Incurrir ''en exageraciones que pudieran PERJUDICAR EL PROGRESO GEN~ 

RAL DEL PAIS", se trata de un derecho dln6mlco que OTORGUE A LOS - -

TRABAJADORES BENEFICIOS NUEVOS EN lA MEDIDA QUE EL DESARRO 

RRO DE lA INDUSTRIA LO PERMITA", ( 14) 

Por último, y no menos Importante es el hecho de que se afirmo que, 

paro redactar los dhp<»lciones de la ley, "se tuvieron en cuenta muchas de -

las observaciones que fueron presentadas por e 1 sector patronal", de donde se 

desprende que lo Ley est6 impregnada de lo ideología burguesa, por lo tanto -

la ley tiene na~urolezo de clase dominante circunscrita al 6mbito social, E.!, 

to significa que el Artículo 123 y lo Ley Federal del Trabajo se configuran -

por una serle de principios que podemos separar en dos grandes campos anta-

96niC01, que luchan a veces violentamente o de manero pocffica, legal o -

Ilegal, por un lado, las normas proteccionistas y reivindicatorias, por otro, 

las normas que perpetúan el poder del capital. E¡emplos: 

SALARIOS 

SINDICATO 
OBRERO 

CONTRA 

CONTRA 

PLUSVALIA 

SINDICATO 
PATRONAL 

Los principios proteccionistas de la clase trabo¡odora son dominados 

por las siguientes rozones: 

(14) 8oltazar Cavazos, ley Federal del Trabofo tematizada, exposición 
de motivos, Pág. 6. 



SEGUNDO: Los principios proteccionistas de la clase trabajadora, 

en esencia, no ponen en peligro la existencia do la clase dominante; al co~ 

Yt,)rarto, permiten la reproducción del sistema capitalista de producción. 

TERCERO: Los principios proteccionistas del trabajo, son prlnci- -

plos jurrdicos económicos principalmente, esto es, no ideológicos y polfti--

cos, lo cual morco un 1 fmite al enfrentamiento Prol etoriodo-burguesfa. No-

obstante, lo lucho dccloseson México, seguirá en osccnw, con saltos y en-

ocasiones con retrocesos paro que al final adopte su momento cumbre la rev~ 

lución proletoria. 

B). EL SINDICALISMO INDEPENDIENTE.- El desarrollo del sin-

dicalismo obrero en México se encuentra determinado por la dinámica del -

desarrollo del capitalismo a nivel internacional, y por el de50frollo de las -

relaciones capitalistas a nivel interno. 

Lo asociación de trabajadores "constituída pero el estudio, mejor!:!_ 

miento y' defensa de sus respectivos intereses" (Artículo 356 de lo Ley Fede-

rol del Trabajo) ha transitado por cinco etapas fundomentales: 

PRIMERA FASE DE PROHIBICION 
1856 - 1911 



DE TOLERANCIA 
1912 ·~ 1917 

DE RECONOCIMIENTO 
1917-1938 

DE INTEGRACION A LAS 
INSTITUCIONES Da ESTADO 

1938 a la fecha 

DE INDEPENDENCIA FRENTE 
AL ESTADO. 

1948/58/59 A la fecha 

Los anterior e\ etapas se presentan en términos general es conforme -

al curso del desarrollo del capitalismo / así, mientras éste adopto un carácter 

de libre competencia (1800-1880 internacionalmente y 1856-1914 a nivel ~ 

temo), el sindicalismo atrave$Ó por los fases prohibitivas y de tolerancia; y 

cuando las relaciones copitolhtas se tranforman de concurrenciales a monop.§_ 

licos, (1880-1945 a nivel internacional) y de éstas al monopolio consolidado 

(1945 a lo fecha), el sindicalismo atravesó por lo fase de reconocimiento y-

en legu ida por 1 a de corpOfatlvlsoc ión. 

Por otra porte, podemos sei\alor C..evemente que el carácter de las 

relaciones capitalistas de producción (de libre competencia o monopólicas) 

le imprimen al Estado uno naturaleza genero! como instrumento de domina-

ción política, pero con porticulciridodes diferenciadoras, "osí, por ejem--

pla, mientras que el Estado liberal proscribe y combate a los sindicatos, el 



cC!pitolhta monopolista los toleres, 

&to sltuoc ión se presenta porque al lnic lo del copltol ismo el ca·-

ráeter del ótodo también es nuevo, no se ha desarrollado plenamente y por 

ello ve en el sindico! isrno un instrumento pel igrO$O y onticapital is ta, pero-

en lo medido que el Estado se consolido tiene copocidod poro asimilar que 

los sindicatos pueden convertirse en instrumentos de "colaboración, de pa-

clflcoción, de armonío social" .(16)Así, el Estado se ve en la necesidad -

de instrument°' uno leghloción obrero-patronal que determine cómo se pv! 

de construír un sindicato, cómo se obtiene~ reaistro 1 qué tipos de occio-

nes pueden emprender lícitamente, cuáles son los requisitos del emplazo--

miento o huelgo, etc., de tal manero que el Estado legaliza lo lucho de -

clas01 1 lo institucional izo y logra mantenerla (temporalmente claro}, d8!!., 

tro de los márgenei; tolerables y que no escape al control del Estado. Sin-

embago, lo lucha de ciar.es continúo. 

Además, los representantes sindicales, designados dO w mayorra-

desde arriba y no por las bases, participan "al lodo de los representantes ~ 

tronal es, en órganos que configuran formas específicas de coloboroc ión en 

-----------------
(15) Juan Felipe Leal, Móxico: Estado, Burocracia y Sindicatos, -

Ediciones El Cabal! ito, México, 1976, P. 115. 

(16) Juon Felipe Leal, Op. Cit., Pp. 121, 122 y 125. 



la$ c;losos, asentados en pdnclplos corporativos" (17)¡ tal es el caso de los 

. comtslones SiOl:re salarios, vivienda, reporto de util ldodes, etc. 

Lo anterior va sentando los bosos materiales ºporo la burocratlza• 

clón do los sindicatos y de ius orgonismos dlroc:tlvos. Apcre<:en, así, una

cerrada estnJcturo dirigente y una planto de funcionarios sindlcales, perm2. 

nont0$ y especiolizodos, tlJ• se constituyen en lo columna vertelx-al, en -

términos soc: iol es, que l lgo al Es todo con 1 os sindicatos". ( 18} 

Juan Felipe Leol agrego: "Aún asr, allí donde el 5indic:alismo --

burocratizado re¡:rime shtemóticamente las demandas de sus agremiadas, -

ocurren movimientos reivindicativos y hoelgufoicos, desvinculándose de la 

jerarquizo: Ión sindical y al mórgen de los contratos colectivos en vigor".

(Op. cit. Póg. 125). Es decir, se trata de los llamados "huelgas locas n -

que en los últimos ar.os se han multiplicado como manifeitación de la crisis 

del slndical hmo de col oboroc Ión o charo. Surge pues el sindicalismo In

dependiente como respuesto o lo corporatlvizociÓn. 

•A pcl'tir de 1973 1e han incrementado las acciones huelguísticas 

y reivindicativos de la clase obrera, poniendo de relieve los posibilidades 

que esta tiene no sólo de levanta demandas espe(:il'icos, sino de abrir la -

-----------------
(17)y {18) JuanFellpeleal, Op. Cit., Pp. 121, 122y 125 



- 101 .. 

una transformación radical y total de la sociedad, Pero este 

delmovlmlento ob-ero no es un hecho casual, sin antecedentes; por el 

contrario, se apoya en y toma ejemplo de los grandes luchas iniciadas en el 

.per(odo 1956/58/60". (19) 

El movimiento sindical independiente, un fenómeno que se ha mo-

nlfestodo o lo largo y ancho del territorio nocional; el análisis de sus ante-

cedentes hhtÓricos, su avance en cuanto al terreno organizativo e ideológ.!, 

coy sus perspectivos, sería tema de otra investigación; no obstante, quere-

mos dejar sentado que el movimiento sindical independiente tiene en geno-

rol naturaleza onticopitol hto, indcptindientemente de füS porticuk:i ridodes-

en cuanto a métodos de lucho; por ejemplo, la tendencia democrático del -

Sindicato Unico de Trabojadores Electricistas de lo República Mexicana, -

(SUTERM), que en w declaación de Guodalojara de fecho 5 de al:.ril de --

1975 manifiesto: 

"La vida sindical democrática es Indispensable no sólo para la de-

fensa de los derechos laborol01 mínimos, sino también pero conquistar las --

reivindicaciones sociales, oconómic0$ y políticas de la clase alTera ••• lo -

democracia sindical, en sumo, es el ejercicio de la voluntad colectiva de -

los trabajadores en sus orgon ismos de 1 ucha ••• es el charismo el que ha imP! 

(19) EL P.C.M. Y a MOVIMIENTO SINDICAL, Ediciones de Cultu
ra Popular, Primera E die ión 1 1976 / P. 5. 



o lo clase obrera jugar su papel ••• el charrismo es hoy la principal -

fuar%a que se opane o los cambios que urgen a la noción". 

Los trabajadores del Sindicato de Telefonistas de lo República M,2 

xicona dicen: 

"El Congrew del Trabajo fue creado e im¡:x.ilsodo no por la base -

trabo¡adoro, sino por los chorros, por la pah·onol o bvrgv~ío, con el ben! 

plóc !to del fa lodo; no respondió o uno nl't<:esidod de los trabo¡ adores, sino

-que lué un requerimiento de los charro~ pero cerrar filos entre olios y com

batir en son ta alianza o todo movimiento ob-ero y de traba¡ adores que se -

levantara". 

Y en Naucalpan, Estado do México, en los últimos aoos ¡:osen-

c iomos de alguna manero el des.arollo de los luchas ob-eras con mayor COf!! 

botividad e intensidad que en aros anteriores: LIDO, SE.ARLE DE MEXICO, 

PANAi-A DE MEXICO, DURAMIL, MORGANITE Da CARIBE, HILATURAS 

AZTECA, etc. 

Lo anterior son algunos de los muestras de cómo avanzo cado vm. 

más el descontento en la clase ob--era y cómo el proletariado se empieza a 

decidir por mejorar ws condiciones de vida. Constituye el gérmen de la -

conciencia revolucionaria. 



Esto Jignifico que el movimiento sindico! independiente tencrá --

ovanza- mós en el terrt100 ideológico, no permitir que el trabajo eco-

nómico rebose al trobojo ideológico)' ¡:xllftico, competo pues al movimie~ 

to revoluclonaío penetrar en los sindicatos, dcsplll'tar la conciencia que -

lec> copoz de dar o concx:tt al proletorlodo lo dimensión total de su cal~ 

río, el concepto de iu exlstcnclo, paro quo una vez que lo conozca, sep<:1 

como des!Tufr tal col'}gofÍa. 

8) EL ESTAOO MEXICANO FRENTE Al SINDICALISMO INDE--

PENDIENTE. Oosde el punto de vhto dnl MClfxismo-lenlnismo, el Estada -

''ei una máquina dcntlnoda o lo opresión de una clase por otra, uno móqui-

na llamado o mantener sornclído o una sola cla~c todos los demás clases su-

bordin?dos". (20) ''Es producto y manifestación del corÓCtef irrcconcilio-

ble de los contradicciones de clmo. B Estr...Jo wrge en el sitio, en el mo-

mento y on el grado en que las contradicciones de clase no pueden, obje~ 

vomenlc concilicue. Y viceversa: lo existencia del Estado demvestra que 

lm controdlcciomn de dos.e son irrt1eonc il iobles". (21) 

El Maestro Malo de ¡,, (ul'lva nos dice: "Si es que de verdad sa-

quiere '°lvor la ~encía de lo humano, que et pceclso derrocar al fantasma, 

.. - - - - - - ... - .... - .. ... M. .... - .... ... 

(20) Ltmln, Actrca del &todo, Editorial Progr6$0, Moscú, Pág. 14. 

(21) Lenin, El Estado y la Revolución, Edil. Progre¡o, Moscú, P. 8. 



d8'°nmaseaa- al fatodo, pre$entcwlo tal como e$ 1 como'ª ho desempol'lodo 

on lo Htstorla: Una organi2oclón que ha servido y sirve o los duei'los de -

los e1clovos, o los propietc:rios de lo tierra, a la nobleza y a la b1.Wguesía-

pera domar o las grandes masCI$ humanos y explotar su trabajo", (22) 

Ahora bien, on torno ol btado mexicano poddamos ol::rir una se--

rte de Interrogantes pero lo que más n~ interesa en e$te momenl'o, es expl .!. 

ccr cuál 81 lo octitud del Estado MeKicano frente al sindicalismo indepen-

diente. 

Tomando en cuenta que "el Estado Mexicano es, pues, un Estado-

copltol ista dependiente, su misión primordial conshte en promover el deso-

rrollo capital hto del país dentro de condlc iones imp.1ostos por el sistema --

imperialista" (23). Por ello, el Estado Mexicano, como ya vimos, hoy en 

día juega un papel muy Importante en el sentido de "legallzcr el conflicto 

---rurguesío-proletoriado---, lnstituclonallr.orlo, hoste cierto punto; m~ 

tenerlo dentro da lo$ má-genes tolerables, que no escapen, inmedlatomen-

te, del control fatatal 1 bajo esta óptica, el poder público pretende fungir 

como árbitro eoncll iodor entre IOJ dhtlntos ag-upamientoi de intereses, co!! 

------------------
(22) Mario de la Cueva, la Idea del Eltado, UNAM, 1975, Pág. 9. 

{23) Juan Felipe Leal, Lo bgue1!0 y el Estacb Mexicano, Ediciones 
11 El Caballito", México 1975, Pág. 190. 



De tol manera pues, que el Estado tiene una posición contraria al 

slndlcollsmo Independiente, porque éste día o dfo avanzo más en so expre-

sión opuesto al régimen capitalista, en el sentido de qve VQ descub-iendo-

los causo~ do la opresión en las relaciones de producción capitalista y que 

lo destrucción de la ex pi o toe ión sola puede lograrse mediante lo social iz~ 

c:ión de los medios de producción, por medio de la revolución proletaria y 

que el movimiento sindical independiente constituye una medio poro ele--

va: lo conciencio, la movillzación y lo organización de lo clase obrero, -

con vías o lo tramformoción revolucionarla que el poÍs requi«e. 

En cutos condiciones estamos en lo posibilidad de concluír que la 

TúOfÍO Integral, no puede sor el instrumento total da la revolución prolet2_ 

ria, no sólo porque se le opone lo fuerza del capital, sino también las d!!_ 

posiciones jurídicas dentro del mismo artículo 123 constitucional que con-

trolon al movimiento a~ero y lo mediatizan en su lucho por su verdadera-

emoncipoción. No ob$tonte, imistimos en que el ejercicio de los princi-

píos del Artículo 123 en que se wst1mta lo Teoría Integral, tienen que --

ejercitase, con "8ntido histórico y dialéctico, como uno de los medios -

que permite que lo clase obrero "en si" se transforme en "pao sr·' pao -

(24) Juan Felipe Leal, México: f\toda, Burocracia y Sindicatos, Op. 
Cit., PÓg. 12 l. 
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El Movimiento Obrero Revolucionalo necesito de uno vanguardia 

5ólldo en lo orgánico y en lo ideológico, capaz de dirigir al proletariado -

nocional en el cumpl irniento de su papel históricc: la destrucción de las -

condiciones de su exitcncia oprimida y embrutecedora, mediante la toma -

del poder polrtico por medio de la revolución proletaio, que siente los~ 

ses de lo construcción de una nue"° existencia: LA SOCIEDAD SOCIAL IS 

TA. 



CONCLUSIONES 

El comino paro lo Revolución Proletario en México, es largo,
escobro'° y desconocido en parte. 

SEGUNDA: El Artfculo 123 Constitucional debe ejercerse en sus principios 
proteccionistas y reivindicadores como uno de los medios que -
permlte despertar la conciencia proletario. 

TERCERA: En México ex hlt!fl condiciones objetivas poro la revolución -
proletCl'lo, pero no exhten las condiciones subjetivas de la re 
volución. -

CUARTA: El desarollo del movimiento ol:rero, en general, es esp<>ntá-
neo y economicbta, por lo tanto tenctá que elevarse hacia lo 
movilizoclón ideológica y político que le permita cumplir con 
su pof>t'I histórico. 

QUINTA: El Movimiento Obrero en México necesita conocer: 

SEXTA: 

a).- Lo esencia del capitalismo 
b).- B papel de la clase ob-ero en la Historia 
e}.- El Maxlsmo Leninismo 
d}.- El carácter del Estado Mexicano y 
e}. - El contenido de lo legislación laboral 

Lo Revolución Proldario obedece o leyes dialécticas del de$0 
rrollo histórico social, pero toca a la vanguardia de la clase: 
obrera, el Partido de nuevo tipo, despejar el camino de la lu 
cha revolucioncria. -
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